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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones 6 de julio de 2020, de 
la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes para el 
curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 
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1 26/10/2020 Modificación punto VII. Anexo IX 

Modificación punto XI: Limpieza y ventilación de los 
espacios de aprendizaje 

2 26/04/2020 Actualización y Modificación punto VII. Anexo IX 

 

3 09/09/2021 Actualización y modificación 
apartado 4: entrada y salida del 

centro y 6.- distribución del 
alumnado en las aulas y en el 

espacio y 7 medidas de prevención 
curso 21-22 

4 27/10/2021 Modificación del apartado 6 

   



                                                                                                                                              CEIP TURRUÑUELOS  
                                                                                                                                  14012400                                                                                                                                  

3 

 

 

ÍNDICE 

0. Introducción. 5 

1. Composición Comisión Específica COVID-19. 5 

2. Actuaciones previas a la apertura del Centro. 6 

3. Actuaciones de educación y promoción de la salud. 19 

4. Entrada y salida del Centro. 19 

5. Acceso de familias y otras personas ajenas al Centro. 22 

6. Distribución del alumnado en las aulas y en los espacios comunes. 22 

7. 
Medidas de prevención personal y para la limitación de contactos. Establecimiento, 
en su caso, de Grupos de convivencia escolar. 

26 

8. Desplazamientos del alumnado y del personal durante la jornada lectiva. 27 

9. Disposición del material y los recursos. 28 

10. Adaptación del horario a la situación excepcional con docencia telemática. 28 

11. 
Medidas organizativas para el alumnado y el profesorado especialmente vulnerable, 
con especial atención al alumnado con necesidades educativas especiales. 

30 

12. 
Medidas específicas para el desarrollo de los servicios complementarios de 
transporte escolar, aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares. 

33 

13. 
Medidas de higiene, limpieza y desinfección de las instalaciones, y de protección del 
personal. 

34 

14. Uso de los servicios y aseos. 37 

15. Actuación ante sospecha o confirmación de casos en el Centro 38 

16. Difusión del protocolo y reuniones informativas a las familias. 42 

17. Seguimiento y evaluación del protocolo 44 

18. Anexos 46 



                                                                                                                                              CEIP TURRUÑUELOS  
                                                                                                                                  14012400                                                                                                                                  

4 

 

0.- INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, regulada por 
las Instrucciones 6 de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la organización de 
los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19, 
del CEIP TURRUÑUELOS según modelo homologado facilitado por la Consejería de Educación y 
Deporte. 
 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e 
higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2020- 21, las 
cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo requieran. 
 
La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 
docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el curso 
actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental la 
asunción individual y colectiva de responsabilidades. 
 
Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en el 
apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo” 
 

1.- COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 
 

 Composición 
 

 

Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 

Sector 
comunidad 
educativa 

Presidencia y 
Coordinadora 

Jaén Aguilera, Mª Dolores Dirección Profesorado 

Miembro y 
Secretaria 

Cano Garrido, Patricia 
Coordinadora Riesgos 

laborales del centro 
Profesorado 

Miembro Mata Caballero, Ana Comisión Permanente Madre 

Miembro Pareja Arrebola, Beatriz Comisión Permanente PAS 

Miembro Acero Serrano, Ana Comisión Permanente PTIS 

Miembro Álvarez García, Rosario Comisión Permanente AMPA 

Miembro Borreguero Flores, Cristina Comisión Permanente Profesorado 
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Miembro Merlo Viso, Mónica Centro Salud 
Enlace Centro de 

Salud 

Miembro 
Román Núñez, Rafaela 

 
Ayuntamiento 

Representante del 

Ayuntamiento 

 

 Periodicidad de reuniones 

 

N.º reunión Orden del día Formato 

1 (07/09/2020) 
Constitución, puesta en marcha de la comisión y 

aprobación, si procede, del Protocolo COVID 19 
Telemática 

2 (01/02/2021) Seguimiento y evaluación Telemática 

3 (26/04/2021) Seguimiento y evaluación Telemática 

4 (07/06/2021) Seguimiento y evaluación Telemática 

5 (09/09/2021) Modificaciones apartados 4 , 6 y 7 Telemática 

6(27/10/2021) Modificaciones apartado 6 Telemática 

 

2.- ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 

 Medidas generales 
 

 Tareas de limpieza y desinfección. 

 Constitución y puesta en funcionamiento de la Comisión COVID-19. 

 Elaboración del protocolo COVID-19. 

 Difusión de las distintas medidas del protocolo entre los distintos sectores de la Comunidad educativa: 
Por las diferentes vías posibles se informará, previamente, a todos los miembros de la comunidad 
educativa de las MEDIDAS GENERALES, a tener en cuenta, en cualquier caso y situación. 

 Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro deben cumplir las siguientes 
medidas: 

 La higiene frecuente de las manos, es la medida principal de prevención y control de la infección. 

 Higiene respiratoria: 

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo 

de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del 

codo para no contaminar las manos. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

  Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda garantizar se 
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utilizarán medidas de protección adecuadas. 

  Uso de mascarillas  (uso desde 1º de Educación Primaria). 

 Uso obligatorio de mascarilla para todo el personal ajeno al centro que tenga que entrar en el recinto 

del centro escolar. 

 Extremar la ventilación de espacios (siendo la aconsejada la ventilación natural). 

 Extremar la higiene de superficies y dependencias. 

 Respetar circuito de entradas y salidas 

 Prohibido entrar al centro personal ajeno a la plantilla docente y alumnado, salvo que tenga cita previa. 

 Obligatorio respetar las indicaciones de la cartelería. 

 Evitar el contacto físico en el saludo. En su defecto, usar codo. 

 Prohibido compartir el material de oficina. Se realizará la limpieza y desinfección de los materiales que 

pudieran ser utilizados por varias personas diferentes cada vez que sea utilizado por cada persona 

diferente. 

 Obligatorio permanecer en casa en caso de indicios de fiebre o destemplanza. Se dispondrá de 

termómetros infrarrojos sin contacto para el control de la temperatura del alumnado y profesorado. 

 Bienestar emocional: desarrollo en tutoría de actividades sobre desarrollo de la confianza, regulación 

del estrés, la autonomía personal y emocional en materia de salud (estos aspectos se trabajarán en el 

programa de acogida de los primeros días de asistencia a clase). 

 
 Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 

 

 Difusión de las distintas medidas del protocolo entre los distintos sectores de la Comunidad educativa. 

 Será de aplicación lo recogido en el apartado 4.2. del documento “MEDIDAS DE PREVENCIÓN , 

PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y PROMOCIÓN DE SALUD COVID-19 para CENTROS Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

DOCENTES (NO UNIVERSITARIOS) DE ANDALUCÍA. CURSO 2020/2021, publicado por la Dirección 

General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud y Familia de la Junta de 

Andalucía, de fecha 29/06/2020 

 Recuerde e informe que no podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los centros los siguientes 

trabajadores y/o profesionales: 

 

 Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por 
tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con el 
COVID-19. 

 Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19. 

 
 

 Se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposición en el lugar de 
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trabajo agua y jabón o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y 

registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

 Será obligatorio el uso de mascarillas para todo el personal del centro. 

 En el caso del personal docente de educación infantil y especial, así como el personal de apoyo de 

éstos, podrán utilizar otros materiales de protección transparentes adaptados a las necesidades del 

alumnado (pantallas protectoras y batas), así como el uso de guantes en actuaciones concretas de 

contacto estrecho de mayor riesgo. 

 Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los trabajadores de empresas 

externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de forma puntual, evitando, 

en la medida de lo posible, que éstos coinciden en los mismos espacios y tiempos con el alumnado. 

 Evitar el contacto físico y, en su defecto, usar el codo. 

 Ningún trabajador/a del centro se retirará el equipo de protección una vez finalice la exposición al 

público y estos serán retirados una vez esté fuera de la zona de uso. 

 

 

 Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 
proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo 
 

 La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de la infección. 

 Con agua y jabón. 

 Con gel hidroalcohólico. 
 Higiene respiratoria: 

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo 
de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del 
codo para no contaminar las manos. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

 Mantener distanciamiento físico- el máximo posible (recomendable 1,5 m)-, y cuando no se pueda 
garantizar se utilizarán medidas de protección adecuadas. 

 Uso obligatorio de mascarilla en todo el centro (para las personas que tengan 6 años en adelante), 
atendiendo al cumplimiento de la ORDEN DE 14 DE JULIO DE 2020, SOBRE EL USO DE LA MASCARILLA 
Y OTRAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA PARA HACER FRENTE AL 
CORONAVIRUS (COVID-19) Y POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 19 DE JUNIO DE 2020. (ORDEN 
SOBRE EL USO DE MASCARILLA.) 

 Además, se deberá tener en cuenta lo recogido en los apartados 4 y 5 del presente documento, 
dirigidas a las familias y demás personas ajenas al centro, que seguirán las instrucciones de accesos y 
circulaciones. 
 

 Medidas específicas para el alumnado: 
 

 Se descartan las actividades grupales tales como eventos deportivos o celebraciones en 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/545/4
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el interior de los centros educativos (efemérides, actividades complementarias 
grupales…). 
 

 EDUCACIÓN ESPECIAL:  

 

 ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIFICAS (NEE) 

 

AULAS ESPECÍFICAS TEA  

• Dadas las características especiales del alumnado que asiste a estas aulas, además de intentar seguir 
las mismas pautas descritas con carácter general para las aulas ordinarias, se debe fomentar la 
formación/información del personal que la atiende, teniendo en consideración todas las circunstancias 
que en este alumnado puede confluir: crisis conductuales, falta de autonomía y control de sus 
movimientos, cambios de ropa, higiene básica, administración de fármacos, medidas de primeros 
auxilios,etc.  

• Es recomendable cubrir una zona del aula y del centro ( entradas y salidas, dirección al aula matinal y 
pasillos, escaleras de subida a especialista de AL, baño, patios, aulas de integración, etc)  con 
iconografía alusiva y adaptada a las características del alumnado, con el fin de poder tener rápido y 
fácil acceso a la información y a las actuaciones preventivas y de seguridad sugeridas. 

• Dado que se da la circunstancia, de que en por las edades y características de los alumnos usuarios de 
estas aulas no se recomienda el uso de mascarilla y es difícil mantener la distancia de seguridad con 
ellos, los profesionales que los atiendan deben contar con medidas de protección extra, en la medida 
de lo posible.  

• Dependiendo de la casuística especial del alumnado, es  recomendable  reforzar el personal que 
atiende este aula. Igualmente y por el mismo motivo, serán excepcionales las medidas de limpieza 
tanto del espacio, como del mobiliario y material utilizado. 

• La dotación de medidas higiénicas serán iguales  a las recomendadas para el aula ordinaria, además de 
las aportadas por las familias para el aseo personal( toallitas, ropa de muda, pañales)  los guantes se 
incorporarán al material básico. 

• El material utilizado en el aula, incluyendo el tecnológico, debe ser en la medida de lo posible 
individual, de uso personal. En caso contrario, se extremarán las medidas de limpieza y desinfección 
anterior y posterior a su uso. 

• Las tutoras del aula dispondrán de zonas de trabajo individual y grupo pequeño para poder controlar 
los contactos, en la medida de lo posible y poder dividir la atención del alumnado con cada una de las 
especialistas: tutora, Al y PTIS.  

• Aunque la atención será preferentemente dentro del aula, se considerará necesario la opción de la 
atención por parte de la especialista de AL en su aula , siendo los alumnos trasladados por la PTIS en su 
turno correspondiente. La especialista  de EE y la PTIS , por su parte,  desinfectará mesa y silla después 
de cada uso.  

• Igualmente la tutora y la PTIs dentro del aula, limpiarán las mesas y sillas , en la medida de lo posible, 
tras la rotación del alumnado por los distintos departamentos por los que pasen a lo largo del horario 
de trabajo uno a uno, pequeño grupo, desayuno, NNTT, talleres, relajación.....etc.  
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• Se hará uso de geles hidroalcohólicos como al resto de alumnado, ya que la interrupción o salidas 

continuas al baño pueden provocar rabietas y desasosiego a los alumnos, además de continuas 
interrupciones y paseos por el pasillo innecesarios. La recepción  por la mañana de los alumnos se hará 
con la higienización de las manos con dicho gel.  

• Dichos geles no estarán al alcance de los niños/as, pero sí de las especialistas, que además al estar 
continuamente en contacto con ellos/as necesitarán desinfectarse las manos sea que usen guantes o 
no. Se usará papel desechable y habrá varias papeleras en el aula.  

• El lavado de manos se efectuará por orden  y según horario establecido por las tutoras, ya que se 
comparte el baño, en las finalizaciones de trabajo individual y pequeño grupo, antes y después  del 
desayuno, después de patio, si el alumnado se ha tirado reiteradamente al suelo, después de 
psicomotricidad, etc.  

• Las tutoras podrán llevar al patio una bolsa con material higiénico necesario para usar si es preciso en 
el tramo de juego exterior, igualmente en la sala de psicomotricidad. (VER APARTADO USO DE AULA 
PSICOMOTRICIDAD) 

• Las aulas disponen de grandes ventanales que estarán abiertos para ventilación del aula, de momento. 
• Los materiales del aula que usen los alumnos/as se limpiarán después de su uso al final de la jornada. 

Se intentará rotar los mismos para que haya un mejor control en cuanto a su desinfección y uso.  
• Con respecto a la integración de alumnado de aula específica TEA en sus aulas de referencia,l as aulas 

específicas en los centros ordinarios suponen en sí mismas grupos de convivencia escolar, al reunir los 
requisitos establecidos en la instrucción décima de las Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la 
Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la organización de los centros docentes para el curso 
escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del covid-19. 

• Además, para promover el principio de inclusión plena del alumnado de estas aulas, la integración y 
participación en determinadas actividades de su grupo de referencia deben llevarse según lo 
planificado. Para ello, estos alumnos/as tendrán un segundo grupo de convivencia, que será su grupo-
clase ordinario de referencia. Asistirán con todas las medidas de prevención necesarias, acompañados 
de la PTIS de forma individual y ubicados en un mismo espacio o mesa grupal que se coordinará con la 
tutora del aula de referencia. El horario será consensuado igualmente para el aprovechamiento total 
del tramo. El  material que use el alumno/a será suministrado por su tutora y será controlado por la 
PTIS para un uso correcto por parte del alumno/a.  

• Las integraciones también se entienden como momentos de esparcimiento en patio con lo que si un 
aula TEA comparte integración en aula de referencia, puede considerarse grupo de convivencia en 
patio ya que lo son en trabajo de aula.  

 
  ZONA DE CUIDADO Y ASEO DE ALUMNOS TEA 
 

•   Las zonas destinadas al aseo y cuidados especiales del alumnado TEA es recomendable que cuenten 
con una adecuada equipación, tanto de elementos muebles, como de material higiénico y de 
protección. Es recomendable contar con  una camilla cambiadora, con fácil acceso desde esta a los 
elementos de higiene y resto de materiales de protección y prevención. Igualmente se equipará del 
correspondiente material de eliminación de residuos. 

• Las personas que desarrollen estos cuidados, al no poder mantener la distancia de seguridad, contarán 
con protección extra que prevengan de un posible contagio o salpicaduras de restos orgánicos.  
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• El material utilizado, ropa y utensilios eliminados, se introducirán en bolsas y en distintos cubos de 
residuos con tapa y pedal, para separarlas según sus características. 

• Tras cada cambio realizado, deberán desinfectarse superficies, materiales y mobiliario además de lavado 
de manos por parte del adulto y al niño/a.  

• Se mantendrá una buena ventilación del baño  y se asegurará un continuo y adecuado suministro de 
material de higiene y desinfección en los baños. 

• La ropa de trabajo utilizada por el personal, en caso de ser usada, se renovará diariamente. Se gestionará 
su lavado y limpieza siguiendo las recomendaciones sanitarias. 

•  Se promoverá el uso individual de los aseos, siempre que sea posible, y se establecerá un horario de uso 
acordado por las tutoras (siempre y cuando no haya una necesidad inesperada). En caso de coincidir 
ambas tutoras en el baño con un alumno/os , se limitará el número de alumnado que puedan acceder de 
forma simultánea a ellos y se señalizará la distancia de seguridad con marcas alusivas. 

• Los grifos de los aseos se emplearán exclusivamente para la correcta higiene de manos. Se prohibirá su 
utilización para beber agua de ellos. 

•   Se colocará infografía o pictogramas  alusivos y adaptados sobre el correcto uso del baño y de la higiene 
de manos, así como de acceso a los mismos. El baño previsto para el uso del alumnado TEA estará 
señalizado tanto fuera en el pasillo como en su puerta interior.  

• Se fijará la distancia de seguridad entre los urinarios inutilizando, si es necesario, alguno de ellos para 
conseguirlo. 

•  Se anularán los “secadores de manos” y se pondrá a disposición de los usuarios toallitas de papel 
desechable de fácil acceso. Las papeleras en los baños estarán equipadas de bolsa, pedal y tapa. 

• Se mantendrá una buena ventilación y se asegurará un continuo y adecuado suministro de material de 
higiene en los baños.  Se realizará, en la medida de lo posible, varias limpiezas de los aseos durante la 
jornada lectiva y en su defecto, el adulto que use el baño procurará desinfectar la zona con el 
higienizante aportado para el centro.  

•  En dichos baños se dispondrá de la ropa de muda y pañales que precisen los alumnos/as para que las 
PTIS tengan todo disponible y al alcance cuando atiendan al alumnado. Permanecerá en el baño en bolsa 
individuales y con su nombre para una vez usadas, introducir la ropa sucia en una bolsa de plástico o 
similar que aportará  la familia y que se introducirá en la bolsa con nombre. Así entregarla se hará de la 
forma más higiénica posible. La familia traerá ropa de muda nueva a la jornada siguiente en la bolsa con 
nombre. En caso de que la PTIS no tuviera a disposición la ropa de muda e hiciera falta usarla, se llamará 
a la familia para que puedan traer muda.  
 

ZONA DE RECREO PARA ALUMNOS TEA 

• Será siempre una zona segura, acotada y que no presente elementos que entrañen peligro al alumnado. 
Debido a la situación de pandemia y teniendo que respetar los grupos de convivencia se estudiará por 
parte de las tutoras tanto de las aulas TEA como las de referencia la posibilidad de integraciones en 
patio, siempre con las medidas oportunas y si el espacio lo permite. En todo caso el alumnado TEA 
dispondrá de un espacio seguro y accesible para su esparcimiento.  

 

USO DE GIMNASIO O AULA DE PSICOMOTRICIDAD  

• Con respecto al uso del gimnasio o sala de psicomotricidad, el alumnado TEA dispone de su material 
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asignado de aula, con el cual podrá realizar las actividades programadas en el tramo horario disponible 
acordado con infantil y primaria. Este material será guardado en envases o cajas con su identificación de 
cada aula : TEA 1 y TEA 2. Quedarán en cuarentena hasta la próxima sesión y desinfectadas en la medida 
de lo posible por las tutoras y PTIS.  
 

ALUMNADO INFANTIL CON NEE 

• Se considera población pediátrica con factores de riesgo biológico en relación a la COVID-19 a niños y 
adolescentes que presenten cardiopatías, inmunodepresión, patología respiratoria crónica, diabetes tipo 
1 con mal control metabólico, malnutrición severa, sometidos a diálisis, epidermólisis bullosa, 
encefalopatías graves, miopatías y errores congénitos del metabolismo. 

• Es recomendable informar a las familias que comuniquen al centro la existencia de alguna de estas 
circunstancias, con el fin de poder elaborar recomendaciones específicas para cada caso concreto 

• ¿Qué medidas deben tomarse con el alumnado especialmente vulnerable a la covid-19 por padecer 
alguna enfermedad crónica? 

• Cada caso tendrá que ser evaluado por el médico del alumno, que tendrá que ser quién, en su caso, 
determine si el alumno puede asistir al centro y qué medidas especiales requeriría para ello. Como 
norma general, habría que extremar en los grupos en los que se integre este alumnado las medidas de 
higiene y separación social, y tenerlos en cuenta prioritariamente para adoptar medidas de flexibilización 
del número de alumnado en el grupo concreto en el que estén escolarizados. 

• En todo caso, entre el alumnado escolarizado en los centros escolares se encuentran personas que 
padecen algunas de estas enfermedades. En situación de normalidad la escolarización de este alumnado 
que padece enfermedad crónica y/ o de riesgo, se orienta en los distintos protocolos de actuación que 
los médicos escolares de los Equipos de Orientación Educativa desarrollan. 

• En relación con la situación creada por la enfermedad covid-19 debemos resaltar que el alumnado con 
enfermedad crónica debe seguir, en general, las indicaciones establecidas para el resto, no obstante, 
existen algunas actuaciones específicas que conviene tener presentes. 

 
 ALUMNADO CON CARDIOPATÍAS O ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRÓNICAS 

•  Este alumnado debe continuar realizando el régimen de vida recomendado y tomando la medicación 
prescrita por su médico. Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para 
su seguimiento en el medio educativo. 

• En el supuesto de que se sospeche y/o diagnostique un caso de covid-19 en el centro educativo la familia 
de este alumnado debe ser avisado sin demora. En el caso de que se presente alguna situación de 
urgencia debe actuarse con las precauciones establecidas (sellado respiratorio, higiene de manos,...), 
pero debe garantizarse la atención. 

 

 ALUMNOS CON ALERGIA / ASMA 
 

• Los pacientes alérgicos no tienen mayor riesgo de contraer la infección por SRAS- CoV-2, pero la 
población asmática debe extremar las precauciones, ya que son más susceptibles a contraer una 
infección respiratoria que agravaría su enfermedad. En todos los casos debe mantenerse el tratamiento 
y el régimen de vida prescrito por su médico. 

• Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento en el 
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medio educativo. Debe recordarse que en los niños la infección, en la mayoría de los casos, es 
asintomática o con síntomas leves, pero son excelentes transmisores (es decir no tienen síntomas, pero 
pueden transmitir la enfermedad). 
 
ALUMNADO CON CONVULSIONES. 
 

• No existe un aumento del riesgo de infección por coronavirus sólo por tener epilepsia, ni en la facilidad 
para infectarse ni en la gravedad de la afectación.  

• Los pacientes con epilepsia deben seguir las recomendaciones generales de autocuidado básicas. 
• Igualmente deber continuar con su tratamiento y régimen de vida bajo el control de su médico. 
• Mantener las recomendaciones generales para prevenir el contagio por el virus SARSCoV-2. 
• Debe seguir de manera estricta el protocolo escolar de actuación diseñado para su seguimiento en el 

medio educativo.  
• Para ello, tanto en las situaciones de crisis, administraciones de fármacos, medidas de primeros auxilios, 

como el acercamiento físico y/o alguna otra actuación debe guardar las medidas de distanciamiento y 
desellado respiratorio (mascarillas) de manera correcta, incluyendo lavado de manos exhaustivo. 

• En caso de alumnado diagnosticado de convulsiones febriles, extremar el protocolo acordado con la 
familia, para que en caso del menor síntoma se abstenga de acudir al centro, y si la sospecha sucede en 
horario escolar seguir las pautas de toma de temperatura preventiva y/o aviso a familia inmediato. 

• En el caso de que se presente alguna situación de urgencia, debe actuarse con las precauciones 
establecidas (sellado respiratorio, higiene de manos, ...) pero debe garantizarse la atención. 

 
 ALUMNADO CON ALTERACIONES DE LA CONDUCTA 
 

•  Mantener las recomendaciones generales para prevenir el contagio por el SARS-CoV-2. 
•  Debe seguir de manera estricta el protocolo de actuación diseñado para su seguimiento en el medio 

educativo. Para ello, tanto en las situaciones de crisis conductuales, administraciones de fármacos, 
medidas de primeros auxilios, como el acercamiento físico y/o alguna otra actuación debe guardar las 
medidas de distanciamiento y de sellado respiratorio (mascarillas) de manera correcta, incluyendo 
lavado de manos exhaustivo. 

• Esto es especialmente importante en el caso de presentar conductas que, dentro del protocolo 
establecido, requieran contención física. 

• Se debe ser estricto en el distanciamiento sociosanitario con otro alumnado y/o profesionales, haciendo 
que el uso de su espacio estructurado esté limpio y con las medidas higiénicas adecuadas, por posibles  
restos de secreciones, flujos, etc.  Toda actuación que se pueda hacer de manera autónoma debe seguir 
haciéndose (higiene, vestido promoviéndose la misma de forma oral). Es fundamental trabajar con estos 
niños la dificultad que pueden presentar para adaptarse a los cambios y a los nuevos escenarios, 
buscando un engranaje perfecto entre la comunidad educativa (tanto personal docente como no 
docente) y las familias. 

• En las aulas con alumnado TEA se trabaja con estímulos visuales para anticipar situaciones, tales como 
pictogramas y fotografías. El objetivo es que se puedan anticipar los cambios y comprender las acciones 
a realizar durante la jornada escolar. En la situación actual que nos ocupa, la manera de trabajar es 
similar a la que se viene haciendo hasta ahora, pero con el añadido de nuevas incorporaciones visuales 
(termómetro, mascarillas, etc.). 
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USO DEL COMEDOR ESCOLAR POR EL ALUMNADO NEE 
 

•  Se organizarán los turnos de comedor, con accesos escalonados para evitar aglomeraciones, marcando 
el orden e itinerario adecuado para que cada alumno acceda hasta su sitio. Si es posible, se limitará la 
coincidencia del alumnado de diferentes grupos, manteniéndose la distancia de seguridad entre ellos. En 
el caso de los alumnos con NEE ( aula TEA , infantil y primaria que precise atención de PTIS) podrán ser 
acompañados por la especialista hasta el comedor y acceder a una mesa común para el grupo. Así se 
facilitaría la atención personalizada. Se tendrán en cuenta las medidas de distanciamiento e higiene. El 
alumnado higiene de manos a la entrada al comedor. La distribución de agua se realizará 
preferentemente en botellas individuales. 

• La distancia de seguridad se mantendrá también en la mesa, cuando estén sentados, evitando que 
queden uno frente a otro. Se podrá recurrir a la instalación de mamparas de separación en caso de 
imposibilidad. La permanencia en la zona de comedor estará limitada estrictamente a la necesaria para 
que los usuarios puedan realizar la toma de alimentos y bebidas.  

• Se estrechará el uso de las medidas de higiene, protección y prevención del personal que atiende  a este 
alumnado en el comedor: En caso de no poder guardar la distancia de seguridad, utilizarán protección 
extra e higiene de manos frecuente. La utilización de guantes no sustituirá la higiene de manos, en caso 
de necesitar utilizarlos se realizará con carácter puntual, para una tarea determinada, siendo 
reemplazados para cambio de tarea.  

• Se procurará que las mismas personas sean las que atiendan siempre al mismo grupo de alumnado en 
todas sus necesidades, en este caso la figura del PTIS. 
 

USO DEL AULA MATINAL POR PARTE DEL ALUMNADO NEE 

• En el caso de los alumnos con NEE ( aula TEA , infantil y primaria que precise atención de monitora del 
aula especializada en NEE) podrán ser acompañados por la especialista hasta el aula matinal  y acceder a 
una mesa común para el grupo. Así se facilitaría la atención personalizada. Se tendrán en cuenta las 
medidas de distanciamiento e higiene. El alumnado higiene de manos a la entrada al comedor. La 
distribución de agua se realizará preferentemente en botellas individuales. 

• La distancia de seguridad se mantendrá también en la mesa, cuando estén sentados, evitando que 
queden uno frente a otro. Se podrá recurrir a la instalación de mamparas de separación en caso de 
imposibilidad. La permanencia en la zona de comedor estará limitada estrictamente a la necesaria para 
que los usuarios puedan realizar las actividades propuestas por las monitoras. 

• Para favorecer el objetivo de reducir las interacciones con otros grupos del centro educativo, se 
recomienda escalonar la entrada y salida del alumnado de éste aula con respecto al resto de alumnado 
del centro. 

• La integración se realizará mientras que dure la pandemia utilizando el menor número de horas posible. 
• El horario de entrada  y salida será de 9:00 a 13:50 horas. 

 

 EDUCACIÓN INFANTIL:  
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 La educación infantil es la especialidad educativa que en condiciones normales, necesita un mayor 

requerimiento tanto físico como mental por parte del docente para llevar a cabo la tarea de educar, 

siendo sin lugar a dudas el nivel educativo más duro y complejo de abordar desde el punto de vista de 

la seguridad y la salud, y por lo tanto, debería ser el que más apoyo recibiera por parte de los equipos 

directivos en la situación actual. Los niños y las niñas conforme van creciendo se van socializando y 

van adquiriendo normas y hábitos de comportamiento habitual en el aula. Si bien en la educación 

primaria y secundaria los problemas de comportamiento suelen provenir de una no aceptación de 

dichas normas por parte de algunos alumnos y alumnas, en la educación infantil el problema viene de 

que en esa etapa se produce el primer contacto con la escuela por lo que el alumnado entra en ella sin 

muchos hábitos sociales, debiendo establecerse un proceso de adaptación a la convivencia con sus 

iguales plagado de dificultades, siendo esta situación infinitamente más compleja en la "nueva 

normalidad" que estamos viviendo. 

A esto habría que sumar las ratios actuales y la existencia de niños con n.e.a.e. (a estas edades 

un 90% de los casos vienen sin diagnosticar, por lo que no se dispone de apoyo educativo), con los 

que hay que seguir las mismas pautas de trabajo, lo que complica mucho más lo que es la labor en el 

aula de infantil. Sobre este aspecto también habría que indicar que en la situación actual, se hace 

imprescindible un diagnóstico más rápido de este alumnado, para que disponga del apoyo y del 

beneficio educativo que reporta una atención más especializada. 

Otro aspecto reseñable es que como hemos visto, a lo largo de estos años se han conseguido 

importantes logros sociales como la incorporación al mundo escolar del alumnado desde los tres años, 

o la integración del alumnado con discapacidad, colectivos ambos que han cambiado completamente 

la realidad de los centros docentes, pero en la situación actual, estos logros deben venir acompañados 

también de las medidas de seguridad acordes a sus necesidades, y más cuando hablamos de un 

alumnado más propenso a padecer ciertas patologías como gripes y catarros..., al no estar 

acostumbrado todavía su sistema inmunológico a enfrentarse a los microorganismos, al provenir de 

una etapa donde están sobreprotegidos por sus padres frente a los mismos, por lo que habría que 

extremar las medidas de seguridad. 

La dotación higiénica mínima del aula de infantil debe ser: 

 Jabón de manos 

 Dispensador de gel hidroalcóholico que será  dispensado por del profesorado.

 Dispensador de papel individual o cajas de pañuelos desechables (no rollo de papel higiénico).

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y

siempre lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionadas por pedal, debido a la gran cantidad de residuos 
que se generan en estas aulas.
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En el caso de alumnado de infantil, dadas las características particulares de esta etapa, las 

características propias de este tipo de alumnado, la forma específica del mobiliario del aula que 

impide mantener la distancia de seguridad entre el alumnado, y la no obligatoriedad en el uso de 

mascarillas, aboca de manera casi obligatoria al establecimiento con cada uno de los grupos del 

denominado "grupo estable de convivencia". En dichos grupos, de acuerdo con las medidas de 

prevención, protección vigilancia y promoción de salud (covid 19), en centros y servicios educativos 

docentes (no universitarios de Andalucía), de fecha 29 de junio de 2020, se establece que: 

 Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, 

pudiendo socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de 

seguridad. Estos grupos, en la medida de lo posible, reducirán las interacciones con 

otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su número de contactos 

con otros miembros del centro. 

 Utilizarán una o varias aulas de referencia donde desarrollarán, siempre que sea 

posible y las características de las materias y asignaturas así lo permitan, toda su 

actividad lectiva, siendo los/las docentes, quienes se desplacen por el centro. 

 Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo 

siempre dentro del aula o las aulas de referencia. 

 El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible. 

 La entrada y salida del alumnado: 

 Entrada por 3ª puerta (Educación infantil) 

 Horario: 

 3años A,B y C: de 9:00 a 14:00horas 

 4 años A,B, C y 5 años:  de 9:00  a 14:00 horas 

 Ya que este tipo de alumnado se suele guiar por pictogramas, se van a elaborar 

imágenes alusivas a la nueva situación, con la finalidad de intentar normalizar e 

interiorizar estas nuevas actitudes por parte del alumnado lo más rápido posible. 

 Intentar protocolizar el comportamiento de alumnado de 3, 4 y 5 años durante una 

mañana completa es como intentar ponerle puertas al campo, saltando 

normalmente el protocolo en los primeros cinco minutos de clase para la inmensa 

mayoría de ellos. 

 

Distribución de espacios: 

 En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben establecer tres 

principios básicos en el aula de infantil: espacio / claridad / limpieza.
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 Como norma general, la distribución de las mesas del alumnado en el aula de infantil (pupitres de dos 

o más alumnos/as), viene determinada por la propia forma del mobiliario utilizado tradicionalmente en 

dichas aulas, que supone que haya un mismo espacio compartido por varios alumno y alumnas.

 Si bien la distancia interpersonal entre el alumnado de cada mesa no se puede respetar, se intentará 

al menos que la distancia entre mesa y mesa sea la máxima posible, para evitar en la medida de los 

posible la interacción de alumnado de una mesa con el de otra.

 Por sus peculiares características, se extremará la vigilancia del alumnado en el patio y el tránsito por 

el interior del centro, con la finalidad de limitar sus contactos con otros miembros del centro, evitar que 

vayan tocando las paredes, pasamanos de las escaleras y objetos que encuentren a su paso.

 Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o mesas no 

utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase.

 Cada alumno o alumna ocupará siempre la misma mesa, debiendo intentar (teniendo en cuenta la 

dificultad extrema en esta etapa educativa), que no se produzca intercambio de alumnado entre una 

mesa y otra, con la finalidad de tratar de evitar un posible contagio.

 A la hora de asignar mesa a los alumnos y alumnas, habrá que tener en cuenta al alumnado con 

N.E.A.E. que va a recibir apoyo dentro de clase para que haya espacio suficiente para el profesorado 

que lo atiende.

 Las mesas no deberán de moverse de sitio durante todo el día, ya que eso supone eliminar el máximo 

distanciamiento posible entre mesas distintas.

 El aula del grupo debe estar correctamente ventilada durante el mayor tiempo posible. Siempre que 

las condiciones ambientales lo permitan, la puerta y las ventanas del aula deben estar abiertas para 

provocar una ventilación natural.

 En caso de ser posible, la puerta y las ventanas de las aulas de infantil permanecerán abiertas para 

favorecer la ventilación natural (la ventilación forzada a través de ventiladores o aires acondicionados 

está totalmente desaconsejada), así como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de 

puertas.

 En el caso de que el alumnado tenga que abandonar un aula del grupo para ir al recreo... el aula se 

dejará con ventanas y puertas abiertas para favorecer su ventilación.

 Establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado. Aunque el profesorado de infantil no 

trabaja desde su mesa, se recomienda establecer ésta, como una zona limpia, donde poder depositar 

sus propias cosas personales, materiales que se van a utilizar posteriormente en el aula, material 

higiénico..., de forma que esté libre de posibles infecciones indirectas. En caso de ser necesario se 

puede utilizar un sistema con mampara.

 

Actividad diaria:  

 

 Es recomendable establecer grupos estables dentro del propio grupo estable de convivencia. 
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 A cada aula de infantil sólo accederá el personal que trabaja en dicho aula.

 Como norma general, está totalmente PROHIBIDO que los progenitores o acompañantes del 

alumnado accedan a la zona de infantil. 

 En el caso de alumnado de infantil de 3 años (sobre todo durante la etapa de adaptación en la que el 

alumnado se encuentra más desubicado), se deberán extremar las distancias de seguridad en el patio 

entre grupo y grupo y el/la padre/madre que acompañe a su hijo/hija, deberá extremar las medidas de 

higiene y de distanciamiento con el resto de alumnado y profesorado.

 Cada vez que el alumnado entre en su aula, se sentará siempre en el mismo sitio. Cada silla y mesa de 

cada aula de grupo debe estar asignada a un alumno o alumna (se deberá tener en cuenta por parte del 

tutor o tutora los posibles problemas de cualquier índole que pueda tener el alumnado).

 Colgar mochilas y ropa en perchas dejando espacio de separación de al menos uno o dos ganchos 

entre unos y otros (cuando sea posible), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies que 

puedan ser susceptibles de estar infectadas.

 Aun yendo en contra del espíritu de esta etapa educativa, mientras persista la situación sanitaria 

actual, se priorizará la realización de actividades individuales frente a las colectivas que supongan 

disminuir todavía más la distancia de seguridad, así como compartir materiales.

 Cuando sea indispensable que utilicen materiales compartidos, se procurará que sean repartidos sólo 

entre el alumnado que comparta la misma mesa, y se arbitrará una fórmula de registrar la mesa que ha 

utilizado cada material, para realizar el rastreo en caso de un posible contagio.

 Se recomienda el uso de materiales no porosos ya que son más fáciles de desinfectar.

 Al final del uso de cada material del aula, se procederá a desinfectar el mismo, antes de que sea 

utilizado por otro alumno/a o grupo. Los productos de limpieza utilizados para este fin no deben ser 

tóxicos.

 El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de material del que 

está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos:

 Limpieza directa con agua y jabón. 

 Inmersión directa del objeto en una solución higienizante de agua y lejía. 

 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

 Hay que extremar el proceso de desinfección de aquel material que el alumnado pueda llevarse a la 

boca (debiendo usar un producto higienizante apropiado)).

 Aquellos materiales o juguetes que no puedan ser desinfectados o sea difícil su desinfección, después 

de su uso, deberán guardar el tiempo de cuarentena necesario en función del material del que estén 

hechos.

 Los materiales o juguetes que no puedan ser utilizados en un momento determinado (bien porque ya 

han sido utilizados y no han sido desinfectados, o están en periodo de cuarentena), se almacenarán 

en un sitio a parte (claramente identificado), que evite su uso de manera accidental.

 Está totalmente desaconsejado el préstamo de material o juguetes entre clases distintas. Tampoco 
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compartir material con otra clase, ya que son distintos grupos de convivencia

 Durante el tiempo que dure la crisis sanitaria se evitará utilizar plastilina, arcilla, pasta de papel, ni 

pastas de modelar.

 En caso de que se trabajen fichas en formato papel, una vez finalizadas se guardarán en un sobre o 

bandeja y deberán pasar el periodo de cuarentena de al menos dos días.

 En la medida que sea posible dentro de esta etapa educativa, se tratará de evitar intercambiar 

material entre alumnado (lápiz, goma, regla, ceras...).

 No son recomendables las actividades donde el alumnado rota y trabaja por puestos. Es más 

recomendable que sea el alumnado el que está fijo en su mesa y sean las actividades las que llegan a 

ellos.

 Cuando se formen equipos, es recomendable que los grupos sean siempre los mismos, y en el caso de 

usar marcas identificativas sean siempre utilizadas por el mismo alumno o alumna.

 Por cuestiones higiénicas están desaconsejadas las actividades que comiencen con el alumnado 

repartiendo los materiales (libros, fichas...).

 Cuando se organicen actividades de lectura de cuentos, se recomienda utilizar preferentemente 

aquellos que tienen hojas duras plastificadas ya que tienen una fácil desinfección después de su uso.

 Aquellas actividades de lectura que usen libros en formato papel se deberán planificar y programar, 

para que una vez utilizados (siempre de manera individual), permita establecer un periodo de 

cuarentena de los mismos entre uso y uso.

 Al igual que ocurre con los libros, habrá que planificar el uso de disfraces para que una vez utilizados 

(siempre de manera individual), guarden un periodo de cuarentena correspondiente entre uso y uso.

 Se debe trabajar con el alumnado nuevas fórmulas de afectividad que supongan un mayor 

distanciamiento en cuanto a su relación entre ellos, como en su relación con el profesorado que les 

atiende.

 El profesorado especialista impartirá las clases dentro del aula de referencia del grupo.

 Una vez finalice una actividad, el profesorado procederá a la desinfección de las superficies utilizadas 

en las mismas. Después procederá a la desinfección de manos con gel hidroalcohólico.

 A la entrada y salida del aula se tratará de evitar aglomeraciones de alumnado, en especial entre aquel 

alumnado que conforme distintos tipos de grupos estables de convivencia.

• Es recomendable que el alumnado de infantil traiga su desayuno en un  recipiente cerrado tipo 
"tupperware" que por una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra facilita el desayuno 
ya que el alumnado lo puede utilizar para no apoyar la comida en superficies potencialmente 
infectadas (mesa, bolsa...), todo ello en una bolsa de tela de fácil lavado a 60º, siendo aconsejable que 
ésta sea lavada en casa con la mayor frecuencia posible (recomendablemente a diario). 

 Como es norma habitual en infantil, el alumnado desayunará en la clase antes de salir al recreo, 

procediéndose a lavar y desinfectar sus manos de manera previa a dicha actividad. Una vez finalizado 

el recreo se procederá a un nuevo lavado y desinfección de manos antes de retomar las tareas.
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 Cada alumno/a deberá venir con una botella de agua con su nombre puesto, para su correcta 

hidratación durante el día.

 Para facilitar la fase del desayuno y poder estar más encima de los hábitos del alumnado se pueden 

establecer distintos turnos de desayuno, poniendo en el primer turno al alumnado que es más 

lento para desayunar, con la finalidad de que ningún alumno o alumna se lleve comida al patio de 

recreo.

 A pesar de la especial dificultad de la medida en esta etapa escolar, se tratará de impedir que el 

alumnado comparta desayuno o botellas de agua.

 En el patio se procurará que el alumnado que forme parte de un grupo de convivencia no entre en 

contacto con otros grupos de las mismas características. Para ello cada aula utilizará su zona acotada 

de recreo sin que se puedan mezclar os distintos grupos de convivencia. 

 Sería importante extremar la limpieza del aula que ocupa el alumnado de infantil, de forma que 

durante el tiempo que el alumnado se encontrara en el recreo, se procediera a una limpieza del aula, 

incluyendo especialmente aquellas zonas que más hayan estado en contacto con el alumnado y 

profesorado.

 Al final del día, el alumnado se desinfectará las manos antes de salir del centro.

 Al final de las clases diarias, tanto la mesa del alumnado como la mesa del profesorado deberán 

quedar totalmente libres de materiales para proceder a una correcta desinfección del aula.

 Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo especial 

cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el alumnado y 

profesorado.

 

 EDUCACIÓN PRIMARIA:

 La dotación higiénica mínima del aula de grupo debería ser: 
 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.

 Dispensador de papel individual (no rollo de papel higiénico) o cajas de 
pañuelos desechables.

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y 
siempre lejos del alcance del alumnado), para su uso por parte del 
profesorado.

 Papeleras con bolsa protegida con tapa y accionadas por pedal.
 

Distribución de espacios: 

 En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben establecer tres 

principios básicos en el aula de primaria: espacio / claridad / limpieza.

 Como norma general la distribución de los pupitres del alumnado en el aula de grupo, debe respetar 

la distancia de seguridad decretada por la Administración Educativa.
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 En caso de no poder respetarse dicha distancia de seguridad por la ratio, la opción será distribuir un 

número de mesas y sillas igual al número de alumnado que haya en cada clase. Para la distribución de 

los pupitres, éstos se colocarán de forma en que la distancia entre ellos sea máxima. La mesa del 

profesorado también debe entrar en dicha distribución. 

 Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o mesas no 

utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase.

 Colgar bolsas o mochilas en perchas dejando espacio de separación de al menos uno o dos ganchos 

entre unos y otros (cuando sea posible), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies que 

puedan ser susceptibles de estar infectadas.

 En caso de asignaturas como religión o valores, cuando el número de alumnado sea inferior al número 

de pupitres, se procederá a distribuirlo de la manera en que más nos acerquemos a la distancia 

máxima de seguridad.

 A la hora de asignar pupitre al alumnado, habrá que tener en cuenta al alumnado con n.e.a.e. que va a 

recibir apoyo dentro de clase para que haya espacio suficiente para el profesorado de apoyo.

 Las mesas no deberán moverse de sitio durante todo el día, ya que eso supone eliminar el máximo 

distanciamiento posible entre pupitres.

 En caso de ser posible, la puerta y las ventanas de las aulas permanecerán abiertas para favorecer la 

ventilación natural (la ventilación forzada a través de ventiladores o aires acondicionados está 

totalmente desaconsejada), así como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de 

puertas.

 En el caso de que el alumnado tenga que abandonar un aula de grupo para ir a un desdoble como 

puede ser religión o valores, y la clase quedara libre, se dejará con ventanas y puertas abiertas para 

favorecer su ventilación.

 Es importante establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado. Dicha zona puede ser la 

propia mesa de trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de posibles infecciones 

indirectas.  

 

Actividad diaria: 
 

 A la entrada y salida del aula se tratará de evitar aglomeraciones de alumnado y cruces innecesarios 

con alumnado de otros grupos.

 Es recomendable (sobre todo en los cursos más bajos), que el alumnado venga al colegio con una 

bolsa de tela de fácil lavado a 60º (donde traerá una botella de agua identificada con su nombre, su 

desayuno y una mascarilla de repuesto).

 Siendo aconsejable que dicha bolsa sea lavada en casa con la mayor frecuencia posible 

(recomendablemente a diario). 

 Cada vez que el alumnado entre en su aula de grupo, siempre se sentará en el mismo sitio. Cada silla y 

mesa de cada aula de grupo debe estar asignada a un alumno (se deberá tener en cuenta por parte 
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del tutor o tutora los posibles problemas visuales o de cualquier otra índole que pueda tener el 

alumnado), estando prohibido que el alumnado pueda cambiarse de sitio bajo ningún concepto.

 En esta extraordinaria situación, el pupitre de cada alumno/a es personal, no estando permitidos los 

intercambios en entre sí.

 Se priorizará la realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan disminuir la 

distancia de seguridad todavía más.

 Si se tienen que formar equipos, es recomendable que los grupos sean siempre los mismos.

 El profesorado especialista impartirá las clases dentro del aula de referencia del grupo.

 En caso de que el profesorado reciba tareas del alumnado en formato papel, estas tareas se 

guardarán en un sobre y deberán pasar el periodo de cuarentena de al menos dos días.

 No se permitirá intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma, regla, calculadora...).

 Es aconsejable establecer un sistema que suponga que el alumnado se lleve el menor material posible 

del colegio a la casa y viceversa, pudiendo quedar almacenado en el centro de manera ordenada y de 

forma individual.

 Mientras dure la situación actual, está totalmente desaconsejado el uso de biblioteca de aula, dado 

que cada libro debería tener un periodo de cuarentena después de su uso.

 Durante el tiempo que dure la crisis sanitaria se evitará utilizar plastilina, ni pastas de modelar.

 Cada aula de grupo tendrá asignado un cuarto de baño de referencia (preferiblemente el más cercano 

al aula).

 Una vez finalizada la clase, se evitarán las posibles aglomeraciones de alumnado en las puertas del 

aula durante el intercambio de una asignatura a otra donde venga profesorado especialista.

 En caso de que el alumnado deba desplazarse por cuestiones de desdoble como puede ser religión y 

valores, o porqué deba ir al patio o al pabellón para realizar educación física, lo realizará sin quitarse 

la mascarilla, en fila individual y manteniendo la distancia de seguridad entre uno y otro, sin 

atropellarse, ni pararse durante el desplazamiento para hablar con ningún compañero.

 Cuando se produzca un desdoble en las asignaturas de religión y valores, el grupo que tenga mayor 

cantidad de alumnado permanecerá en el aula de referencia, debiendo ocupar el alumnado que se 

quede en la clase las mismas mesas que ocupa cuando está la clase entera.

 Cuando el alumnado se tiene que desplazar a otra clase que haya sido utilizada previamente por otro 

grupo (religión/valores/desdobles), el docente, procederá a poner el desinfectante en el papel que 

tiene el alumnado en su mano, y ser el alumnado el que realice la limpieza de mesa y silla (siempre 

bajo la supervisión del maestro o la maestra).Siempre será a la entrada de clase cuando se realice 

dicha operación con el objetivo de garantizar que el mobiliario que va a utilizar el alumnado está 

desinfectado. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, 

procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

 En las aulas donde se produce rotación de alumnado se deberá extremar la ventilación, debiendo 

estar las ventanas abiertas en todo momento (siempre que las condiciones ambientales lo permitan).
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 Antes y después del desayuno el alumnado se desinfectará las manos.

 Cada alumno/a deberá venir con su desayuno en un recipiente cerrado tipo "tupperware" que por 

una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra facilita el desayuno ya que el alumnado lo 

puede utilizar para no apoyar la comida en superficies potencialmente infectadas (mesa, bolsa...).

 Cada alumno/a deberá venir de casa con la botella de agua que estime oportuna para su correcta 

hidratación durante el día (no estará permitido rellenarla), teniendo en cuenta que las fuentes de 

agua del centro permanecerán cortadas mientras dure esta crisis sanitaria.

 Está totalmente prohibido compartir bocadillo o botellas de agua entre el alumnado.

 Al final del día se procederá también a la desinfección del material particular del alumnado para que 

cuando éste se lo vuelva a llevar a su casa esté desinfectado.

 Al final de las clases diarias la mesa de cada alumno o alumna debe quedar totalmente libre de libros 

y materiales para proceder a una correcta desinfección del aula.

 Al final del día, el alumnado se desinfectará las manos antes de salir del centro.

 Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula teniendo especial 

cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en contacto con el alumnado y 

profesorado.

 
 Medidas para la limitación de contactos 

 Cada grupo o nivel de enseñanza no tendrá contacto con otros grupos diferentes al suyo. 
 
 

 Otras medidas 
 
 
 

3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 

 Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las áreas/materias/módulos 
Actuaciones específicas 
 

• Se realizarán actividades a través de las áreas de ciencias naturales, educación física y tutoría para 
explicar e informar sobre el COVID 19,  síntomas de la enfermedad y medidas para evitar ser 
contagiados así como de las normas generales del centro y del aula en estas circunstancias 
extraordinarias de pandemia. 
 

 Programas para la innovación educativa (Creciendo en salud, Forma Joven en el ámbito educativo...)  
 

• El centro desarrolla el programa Creciendo en salud a través del cual se trabajan en el centro hábitos 
de vida saludable. A través de dicho programa se trabajarán aspectos relacionados con el COVID 19: 
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 PREVENTIVOS: los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de 
síntomas, medidas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la 
mascarilla, conciencia de la interdependencia entre los seres humanos y el entorno y 
fomento de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los otros, prevención del 
estigma. 

 HIGIENE: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 

 BIENESTAR EMOCIONAL: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la ansiedad, 

la conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y en definitiva, la 

competencia para la vida y el bienestar definida como la capacidad de afrontar con 

éxito los desafíos a los que nos enfrentamos diariamente, como el COVID-19. 

 

 
 Otras actuaciones (Premios Vida Sana, Desayuno saludable, Los niños se comen el 

futuro...) 
 

 Otras actuaciones 
 

4. - ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 
 

 Habilitación de vías entradas y salidas: 
 

• Habrá 3 entradas: una para alumnado de las aulas Educación Infantil, otra para el alumnado de 
Educación Primaria 1º y 2º  y Aulas específicas (TEA 1 y 2) y otra para el alumnado de 3º y 4º y 5º 

• Todas las puertas están debidamente señalizadas. 
• Las salidas las realizarán por las mismas puertas de entrada. 

 

 Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 

 

• Horarios de entrada y salida de Educación Especial: de 9:00 a 13:50 horas 

• Horarios de entrada y salida de Educación Infantil: de 9:00 a 14:00 horas  

• Horarios de entrada y salida de Educación Primaria: de 9 a 14:00 horas para toda primaria 
 
 Flujos de circulación para entradas y salidas 

 
 Las salidas se realizarán por las mismas puertas de entrada.  
 1ºy2º EPO y aulas específicas 2ªpuerta, 3º ,4º y 5º  EPO 1ª puerta . 
  Infantil  la suya de infantil 3ª puerta 
• Se señalizarán direcciones y flujos de circulación 

 
 Organización del alumnado en el interior del centro para entradas y salidas 

 
• Por un lado estará organizada la salida del aula TEA a las 13:50 horas y la del resto de las clases de 
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educación infantil. 
• Comenzando por 5 años, después 4 años a las 14:00 horas y por último 3 años en el orden A,B y C  
• El alumnado permanecerá en el aula y cuando la fila del grupo anterior esté repartida a sus familiares 

es cuando saldrá el siguiente grupo y así sucesivamente… 
• Por otro lado estará educación Primaria que comenzarán a salir en primer lugar 1º, 2º, 3º, 4º y en 

último lugar 5º EPO. 
• Las escaleras para entrada y salida de 1º y 2º de Primaria serán las de la entrada a mano izquierda 
• Para 3º, 4º y 5º de Primaria utilizarán las que están al lado del comedor. 
• Preparar diez minutos antes para efectuar la salida 

 
 

 Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o tutores 
 

 El acceso se realizará por la entrada general (2ª puerta primaria) y siempre con cita previa y en horario 
diferente a la entrada y salida del alumnado. 
 

 Otras medidas: 
 

 Como norma general, la familia del alumnado (las personas adultas que acompañen al alumnado 

deberían no pertenecer a los grupos de riesgo o vulnerables), no accederá al centro (salvo situaciones 

excepcionales), debiendo en caso de acompañar al mismo, guardar la distancia se seguridad con el 

resto de personas que haya fuera del centro.  

• Las familias o tutores, sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación del 
profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene. 

• El alumnado podrá entrar al centro con: 
 su material de trabajo 
 una botella (claramente identificada) con el agua suficiente para su hidratación (no estará 

permitido rellenarla dentro), 
 una mascarilla puesta (que se encuentre en perfectas condiciones) y otra de repuesto 

guardada en un sobre de papel (hay que recordar que las mascarillas quirúrgicas sólo 
tienen un periodo de duración de 4/6 horas) 

 el desayuno para el recreo.  
• El alumnado podrá no usar mascarilla cuando exista algún problema de salud acreditado que lo 

desaconseje, alguna necesidad de apoyo educativo reconocida que pueda interferir en su uso, que por 
su situación de discapacidad o dependencia no disponga de autonomía para quitarse la mascarilla, o 
bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización siendo recomendable en 
estos casos otras medidas compensatorias. 

• Los progenitores del alumnado deberán firmar un compromiso por escrito, donde se comprometen a 
que si su hijo o hija presenta fiebre, tos, diarrea o ha tenido contacto con alguna persona enferma o 
con indicios de estarlo, no asistirá al centro, hasta que haya sido valorado/a por su médico o pediatra. 

• En los días de lluvia el alumnado entrará directamente al aula a partir de las 9 horas de la mañana. 
• A la hora de entrada, cuando suene el timbre, el profesorado de 1º hora, recogerá al alumnado de su 

grupo en el patio correspondiente, se dirigirá al interior del edificio, debiendo guardar el alumnado la 
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distancia de seguridad. 
• Durante el desplazamiento del alumnado por el interior del centro, los alumnos y alumnas evitarán 

tocar las paredes, pasamanos de las escaleras y objetos que encuentre a su paso. 
• Para la salida del alumnado del centro una vez finalizadas las clases, se seguirá un procedimiento 

parecido al de la entrada: 
• Bajo la supervisión del profesorado de última hora se procederá al desalojo ordenado de cada aula, en 

el orden de las aulas más cercanas a la puerta de salida a las más alejadas, debiendo mantener el 
alumnado en todo momento la distancia de seguridad. 

• Alumnado de 1º y 2º de EPO, utilizando las escaleras del centro, siendo el orden de evacuación el de las 
clases más cercanas a las escaleras, hasta las que estén más alejadas, siempre manteniendo la distancia 
de seguridad. 

• Alumnado de 3º , 4º y 5º EPO escaleras situadas al lado del comedor 
• Para realizar toda la operación de manera ordenada y segura, se puede hacer sonar el timbre cinco 

minutos antes de la hora de salida establecida. 
• Aquellos alumnos y alumnas que vayan al comedor, irán los primeros en la fila y se dirigirán 

directamente al comedor donde pasará su control a los monitores y monitoras. 
 

5. - ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO 
 
 Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro: 

 
• Las familias o tutores sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación del 

profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene. 
• Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al alumnado no 

pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables. 
• Se solicitará cita previa 
• Obligatorio el uso de la mascarilla y desinfección de manos con gel hidroalcohólico 
• No habrá más de dos personas esperando a ser atendidas 
• El horario de atención nunca coincidirá con la entrada y salida del alumnado 

 

 Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean proveedoras del 
centro 
 

 Se solicitará cita previa 

 Obligatoria la mascarilla y desinfección de manos con gel hidroalcohólico 

 No habrá más de dos personas esperando a ser atendidas 
 

 Otras medidas 
 

6.- DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS ESPACIOS 
COMUNES 
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 Medidas para grupos de convivencia escolar: (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del 

aula, aforo de espacios del aula...) 
 

 Los grupos de convivencia escolar reunirán las siguientes condiciones: 

a) Cada nivel y grupo será un grupo de convivencia: 3 años A, B Y C; 4 años A,B Y C ; 5 años y aulas 

específicas que forman uno ; 1º y 2º que forman otro grupo y para 3º, 4º, y 5º de EPO que forman 

otro grupo. 

b) Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar y 

jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos en la medida de lo posible, 

reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su número de 

contactos con otros miembros del centro. 

c) Cada grupo utilizará su aula/espacio de referencia donde desarrollarán, siempre que sea posible y las 

características del área o ámbitos así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo el personal docente 

quien se desplace por el centro. 

d) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo que se llevarán a cabo dentro del 

aula o las aulas/espacios de referencia. 

e) El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose que los 

tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible. 

f) En infantil se dispondrán las mesas por grupos de 6 alumnos/as que siempre ocuparán el mismo sitio. 

g) En educación especial dadas las características del alumnado y del aula será cada tutora la que 

disponga su espacio. 

h) En educación primaria cada pupitre irá aislado manteniendo toda la distancia disponible en el aula 

entre uno y otro; el alumno/a no cambiará ni de mesa ni de silla. Aunque siendo grupos de 

convivencia se podrá contemplar la posibilidad de que cada tutor disponga el espacio como mejor se 

adecue a las características del grupo-clase. 

i) Todo el material del alumno de otros trimestres permanecerán almacenados en el aula y sólo el 

tutor/a podrá realizar su reparto. 

j) Está prohibido levantarse y deambular libremente por la clase sin ningún motivo justificado. 

k) Será el tutor/a el encargado de dar permiso para realizar cualquier movimiento fuera de la clase o del 

pupitre del alumno/a. 

l) La asistencia para ir al aseo se realizará de uno en uno previo uso de gel hidroalcohólico antes y 
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después del uso del aseo. 

 
 Medidas para otros grupos clase (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo de 

espacios del aula...) 

 
• Se aplicarán las mismas medidas que para los grupos de convivencia 

 

 Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 
 

 Gimnasio: 
 

• Habrá un horario establecido para su uso: Primaria (Educación física) y Educación Infantil /TEA 
(psicomotricidad).  

• Se evitará el uso de materiales comunes que sean manipulables con las manos 
• Nunca podrán coincidir dos grupos de convivencia 

 
 Biblioteca: 

 

 No se utilizará este espacio por los distintos grupos de convivencia hasta que la situación de la 
pandemia haya cesado. 
 

 Salón de usos múltiples: 

 
 No se utilizará este espacio por los distintos grupos de convivencia hasta que la situación de la 

pandemia haya cesado. 
 En caso necesario para reuniones urgentes se podría habilitar su uso 
 Estará habilitada para sala de aislamiento 

 

 Aula de informática 
 

 Aula de música 

 
• Se utilizará para un grupo de convivencia para que impartan Alternativa 

 Después de cada uso se procederá a su desinfección. 
 

 Aulas de refuerzo y apoyo: 
 

• No se utilizarán estas aulas salvo alguna excepción que lo justifique y siempre su uso se hará con el aula 
desinfectada antes y después de su uso. 
 

 Aula de audición y lenguaje:  

 

 Se utilizará con el horario establecido para la especialista en esta área con los diferentes alumnos/as 
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 Tutorías 1,2,3 y 4: 

 
• Se utilizará este espacio por los distintos grupos de convivencia hasta que la situación de la pandemia 

haya cesado para impartir el área de Religión/Alternativa. 
• Se procederá a su limpieza y desinfección igualmente que las aulas ordinarias. 

 

 Otros espacios comunes.  
 

 DESPACHO DE ORIENTACIÓN: 

 
• Debido que a este espacio pueden acceder distintos perfiles del EOE y distintos miembros de la 

comunidad educativa (alumnado, familias o profesorado), en la medida de lo posible, tendrá uso 
exclusivo para Orientación, se desaconseja el uso de este espacio como aula de apoyo o tutoría. En caso 
de tener que utilizarlo, se aplicará el protocolo correspondiente (aula de Pedagogía Terapéutica, 
Audición y Lenguaje o tutoría), y se procederá a la desinfección de las superficies a la finalización de su 
uso. 

• La dotación higiénica mínima del despacho de Orientación debería ser: 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 
 Dispensador de papel individual. 
 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 
 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 
 

 Se reducirá la visita de alumnado y progenitores al despacho de Orientación a lo estrictamente 
necesario (se fomentará el uso de medios telemáticos), realizándose la misma, siempre mediante cita 
previa. 

 En la citación, se informará a los visitantes de las normas y pautas de conducta y seguridad establecidas 
por el centro y que regirán la entrevista. Durante las mismas se mantendrán en todo momento los 
principios de seguridad. 

 Antes y después de su uso se debe realizar una limpieza y ventilación del mismo 
 En la puerta del despacho se pondrá información visual (pictograma) indicando el aforo máximo y las 

normas de higiene de la dependencia. 
 A la entrada al despacho de Orientación, se procederá siempre a la desinfección de manos por parte de 

las personas que acudan a él. 
 Establecer un aforo máximo de 4 personas que permita mantener entre las personas que se 

encuentren en dicho espacio la distancia de seguridad necesaria (2 metros). 
 Se recuerda que es obligatorio el uso de mascarillas SIEMPRE, salvo recomendación por causas 

médicas, además de garantizar en lo posible una distancia de seguridad interpersonal de al menos 2 
metros. 

 Una vez haya finalizado una visita en el despacho de Orientación, se procederá a la desinfección de las 
superficies ocupadas mediante el uso del limpiador desinfectante multiusos de pistola y papel 
desechable. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente a la desinfección de manos. 
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 Se tendrá a mano solo el material imprescindible, sobre todo en caso de presencia de alumnado, 
llevándose a cabo la limpieza y desinfección de todos los objetos usados durante la exploración, así 
como antes y después de cada entrevista, encuentro o reunión. 

 Al compartir el trabajo individual con la visita de personas, se debería establecer una zona limpia de 
trabajo donde se realicen las tareas individuales, separándola de la zona de atención a personas que 
puede ser potencialmente infectivas. 

 Las ventanas y la puerta del despacho (siempre que sea posible por cuestiones de confidencialidad), 
deberán permanecer abiertas para favorecer la ventilación y renovación del aire interior, así como para 
evitar la manipulación de mecanismos de apertura de puertas. 

 Al final del horario escolar diario, las mesas del despacho deben quedar totalmente libres de papeles y 
materiales para proceder a una correcta desinfección. 

 En caso de que el teléfono sea compartido por otros miembros del centro (situación no recomendada), 
se limpiará tras su uso con un producto desinfectante. 

 Digitalizar el mayor número de documentos del centro a manejar por el/la Orientador/a, para evitar la 
generación y manipulación de documentos en formato papel (posible fuente de transmisión). 

 En el caso de recepción de documentación en formato papel se puede establecer un sistema de 
cuarentena de los documentos similar a la que tenga la Secretaría del centro. 

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al menos uno o dos 
ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras superficies que puedan ser 
susceptibles de estar infectadas. 

 Del despacho se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas o mesas 
no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil. 

 Se pueden poner marcas en el suelo o en las mesas que indiquen la distancia de seguridad que debe 
existir entre las personas. 

 
 PATIOS: 

 

• Las 2 pistas que dispone el centro se dividirán en 2 sectores una para grupo de convivencia de 
educación Primaria. Quedando terminantemente prohibido que dos grupos de convivencia se mezclen. 

• Educación Infantil utilizará cada una un apartado de su zona referente a la salida de su aula. 
• TEA 1 y 2: Utilizarán el patio acotado de la zona de educación infantil. 

 

7.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN DE 
CONTACTOS. 

 

 Condiciones para el establecimiento de grupos de convivencia escolar: 

 Cada nivel será un grupo de convivencia. Excepto 5 años y aulas específicas; 1º y 2º de Primaria; 3º, 4º 
y 5º de EPO 

 En caso de que el alumnado deba desplazarse por cuestiones de desdoble como puede ser religión y 
valores, ir al baño, o ir al patio para realizar educación física, lo realizará sin quitarse la mascarilla, en 
fila individual y manteniendo la distancia de seguridad entre uno y otro, sin atropellarse, ni pararse 
durante el desplazamiento para hablar con ningún compañero. 
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 Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar y 
jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos en la medida de lo 
posible, reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su 
número de contactos con otros miembros del centro. 

 Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde desarrollarán, siempre que sea 
posible y las características de las áreas o ámbitos así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo el 
personal docente quien se desplace por el centro. 

 Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo que se llevarán a cabo dentro del aula 
o las aulas/espacios de referencia. 

 El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose que los 
tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible. 
  

 Medidas para la higiene de manos y respiratoria: 

 
 Las aulas dispondrán de gel hidroalcohólico y el alumnado lo utilizará él mismo para los cursos a partir 

de 1º de Primaria o será dispensado por el maestro/a  en los niveles de educación infantil y aula 
específica a la entrada de la jornada, a la salida al recreo,  actividad de educación física, a la entrada del 
recreo y a la salida de la jornada escolar. 
 

 Medidas de distanciamiento físico y de protección: 
 

 Se mantendrá el distanciamiento físico de al menos 1.5 metros (cuando sea posible) tanto en la fila de 
entrada como en las zonas de tránsito como  los pasillos o recreo. 

 

 Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de tramitación administrativa (Deberán 
atenerse a las recomendaciones de prevención e higiénico sanitarias ya establecidas para ellas, 
debiendo contemplarse una separación en los horarios del desarrollo de ambas actividades, en 
concreto independizando los horarios en los que ésta se pueda realizar con las entradas y salidas del 
alumnado.) 

 Para cualquier trámite administrativo  o información se solicitará cita previa. 

 Para informaciones con el tutor/a se realizará por escrito o llamada telefónica al centro en caso de 
urgencia. 
 

 Otras medidas 

 
8.- DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE LA 
JORNADA LECTIVA 
 

 Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas 
 

 Se señalizarán mediante flechas en pasillos los flujos de circulación siendo la pauta a seguir que la 
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derecha será el referente. 
 Durante los períodos de cambio de áreas/asignaturas/módulos el alumnado permanecerá en su 

aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito por el centro, salvo razones justificadas. 
 En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros grupos de convivencia escolar, y 

la vigilancia se llevará a cabo por el tutor u otro docente que imparta clase en el mismo grupo de 
convivencia escolar según cuadrante de vigilancias de patios. 
 

 Señalización y cartelería 
 

 Se pondrán carteles de información sobre  la obligatoriedad del uso de mascarillas en la entrada del 
centro, así como el uso de gel desinfectante. 

 En los baños  y aulas habrá carteles referentes al correcto lavado de manos  

 Se señalizarán las direcciones de flujos 
 

9.- DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 

 
 Material de uso personal: 

 
 No pueden ser compartidos por los trabajadores y/o docentes, los materiales de uso personal 

(bolígrafos, carpetas, libretas…) 

 

 Material de uso común en las aula y espacios comunes  
 Con carácter general, queda restringido el uso compartido de material o recursos comunes (material 

didáctico en general, Informático, para Educación Física, Educación Plástica y Visual, Música,  etc.) 
 No pueden ser compartidos por los trabajadores y/o docentes, los materiales tales como bolígrafos, 

libretas, teclados, pizarras táctiles, teléfonos, u objetos usados durante la intervención educativa o no 
educativa, en aquellos que no sea posible desinféctelos entre cada uso. 

 Dispositivos electrónicos 
 

 Desinfectarlo antes de utilizarlos 
 

 Libros de texto y otros materiales en soporte documental 
 

 Será de uso individual y no podrá ser utilizado por otra persona que no sea su usuaria. 
 

 Otros materiales y recursos 
 

10.- ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON 
DOCENCIA TELEMÁTICA 
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Según el documento de MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y 
PROMOCIÓN DE SALUD. COVID-19, en su PUNTO Nº 3, se deben contemplar, al menos, las siguientes 
situaciones: 
 

1. Posibilidad uno o varios discentes o docentes puedan estar en situación de 
cuarentena. 
 

• En este caso, y en espera de lo que resuelva la delegación Territorial de Educación en lo que se refiere a 
posibles sustituciones, se cubrirán las ausencias con el personal del centro, optimizando los Recursos 
Humanos disponibles para poder atender al alumnado de forma presencial siempre que sea posible. 
Para ello los tutores y especialistas deben tener en un lugar visible del aula una programación 
semanal, con la finalidad de que el personal encargado de sustituirle realice una continuación de la 
misma. 

• Atención al alumnado en cuarentena: Cuando sea el alumnado el que permanece en cuarentena se 
actuará de la siguiente forma, distinguiendo Educación infantil y Educación Primaria: 

 Educación Infantil: La tutora se pondrá en contacto con la familia bien por teléfono, 
correo electrónico, IPASEN o con ambas a la vez para realizar un seguimiento tanto 
emocional como académico. Se le enviarán recomendaciones, se intentarán que las 
tareas encomendadas sean lúdicas y motivadoras. Se propondrá que la familia 
pueda ir al centro a recoger las fichas de trabajo del alumnado con la finalidad de 
que continúe con el trabajo programado. 

 Educación Primaria: El tutor/a se pondrá en contacto con la familia bien por 
teléfono, correo electrónico, IPASEN, o con ambas a la vez para realizar un 
seguimiento tanto emocional como académico. En los cursos superiores, 2º y 3er.  
ciclo, a través de Classroom se propondrán y colgarán todos los trabajos realizados 
diariamente en clase para que el alumnado continúe con el trabajo  programado. 
Se realizará en el horario no lectivo de obligado cumplimiento para la realización 
de tareas docentes. 

 Alumnado que presente brecha digital: Estamos a la espera de que Consejería nos 
dote de terminales informáticos, según acuerdo con los sindicatos, y se podrá 
realizar un préstamo con estas familias que presenten brecha digital. En caso de 
que no los recibamos, una vez sepamos si algún alumno/a presenta brecha digital 
se hablará con servicios sociales para que nos ayuden a recibir dotación. Mientras 
tanto realizaremos a través de vía telefónica o si es posible que la familia o algún 
miembro recoja el trabajo semanal de forma presencial en el centro y se realizará 
un seguimiento. 

• Atención a las familias: 
 Telemática. 

 En caso de necesidad presencial, pedir cita previa por los medios de comunicación 

establecidos. 

 

 

2.  Posibilidad uno o varios grupos-clase puedan estar en situación de cuarentena. 

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/MedidasPrevencionCovid19ConsejeriaSaludyFamilias.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/MedidasPrevencionCovid19ConsejeriaSaludyFamilias.pdf
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• En ese momento, las maestras y maestros que pertenezcan a los equipos docentes de dicho/s grupo/s 

continuarán con la docencia telemática, y seguirán sus programaciones adaptadas a la nueva situación 

no presencial. Los maestros de los equipos docentes de este o estos grupos – en caso de no tener que 

guardar cuarentena- vendrían al colegio para dar sus clases presenciales y alternarían dichas clases con 

las tareas docentes no presenciales. 

• Las clases telemáticas se realizarán según el cuadro de horario de carga lectiva. ANEXO XII. 

• Atención a las familias: 

 Telemática. 
 En caso de necesidad presencial, pedir cita previa por los medios de comunicación 

establecidos. 

 

3.-Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial 

 

• Respecto a esta posibilidad, el centro actuará conforme a la INSTRUCCIÓN 10/2020, DE 15 DE 
JUNIO,RELATIVA A LAS MEDIDAS A MEDIDAS A ADOPTAR EN EL INICIO DEL CURSO 2020/2021 

• A PRINCIPIO DE CURSO se elaborarán las programaciones didácticas contemplando tanto su 
implementación en el marco de docencia presencial como de docencia no presencial. 

• Siguiendo las directrices generales establecidas por el ETCP, recogerán las adaptaciones necesarias 
que la docencia no presencial pudiera requerir, ajustándose para ello, la organización de las cargas 
docentes, y de los tiempos de enseñanza, así como la priorización de los contenidos, el diseño de 
tareas globales y las estrategias e instrumentos de evaluación para el logro de los objetivos y la 
adquisición de las competencias clave. 

• El Plan de centro será adaptado a esta realidad no presencial, contemplando medidas como: 
 

 Todo el claustro actuará de forma unificada en cuanto a la actuación telemática. Se 
trabajará con google classroom, classdojo, aprovechando las cuentas de google por 
ser centro GOOGLE SUITE. 

 Se establecerán los medios para la atención adecuada del alumno, en especial de 
aquellos que sufren brecha digital o se hallen en situación de vulnerabilidad. 
Estamos a la espera de que Consejería nos dote de terminales informáticos, según 
acuerdo con los sindicatos, y se podrá realizar un préstamo con estas familias que 
presenten brecha digital. En caso de que no los recibamos, una vez sepamos si 
algún alumno/a presenta brecha digital se hablará con servicios sociales para que 
nos ayuden a recibir dotación. Mientras tanto realizaremos a través de vía 
telefónica o si es posible que la familia o algún miembro recoja el trabajo semanal 
de forma presencial en el centro y se realizará un seguimiento. 
 

Para el desarrollo de este punto se actuará como ya se ha comentado conforme a la INSTRUCCIÓN 
10/2020, DE 15 DE JUNIO,RELATIVA A LAS MEDIDAS A MEDIDAS A ADOPTAR EN EL INICIO DEL CURSO 
2020/2021. 
 
 
 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG
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 Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de docencia 
 

 El horario, en la medida de lo posible, se mantendrá igual que el presencial de 9:00 horas a 14:00 
horas, siendo el tutor/a en el ámbito de su autonomía pedagógica el que fijará el horario para las 
sesiones telemáticas, estableciendo un mínimo de 2 sesiones telemáticas al día realizadas con los 
grupos de alumnos que se establezcan. Ej. Grupo 1: 12 alumnos/as y Grupo 2: 13 alumnos/as. 

 La duración de la sesión telemática será mínimo de 45 minutos 

 HORARIO DE CARGA LECTIVA NO PRESENCIAL: ANEXO XII 
  

 Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de los aprendizajes 
alumnado y atención a sus familias 
 

 Se establecerá, igual que para las clases presenciales, una hora a la semana para dedicarla a sesiones de 
tutoría. El horario será establecido entre un acuerdo entre tutor/a y la familia para adecuarse a la 
conciliación familiar. 

 
 Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión administrativa y 

académicas de las familias y, en su caso, del alumnado: 
 

 Administrativamente si el centro debe permanecer cerrado se atenderá a través del correo corporativo 
todas las peticiones administrativas necesarias, siendo el horario de 9:00 a 13:00 horas los martes, 
miércoles y jueves 

 
 Otros aspectos referentes a los horarios 

 

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO 
ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO 
CON NECESIDADES  EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

 Alumnado y profesorado especialmente vulnerable 
 

 Se cataloga como alumnado y profesorado/personal no docente/otros profesionales, especialmente 
vulnerables a los que padecen las siguientes enfermedades crónicas: 
 

- Enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en fase 
tratamiento activo , inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad 
hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición clínica esté 
controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 
 

 Es por ello que dichos alumnos y profesorado/personal laboral/otros, deberán extremar las 
precauciones de higiene de manos, respiratoria y mantenimiento de distancia mínima de seguridad, en 
el caso que de que dichas personas no pudieran acudir al centro, por ser altamente vulnerables, en el 
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caso del alumnado, se pasaría a recibir las clases no presenciales y de manera telemática, siendo 
responsabilidad de la familia, estar provisto de los medios telemáticos necesarios para que se pueda 
llevar a cabo dicha labor. En el caso del profesorado/personal laboral/otros, deberá tramitar su 
situación según las instrucciones emitidas por la delegación territorial en el departamento de recursos 
humanos, ellos serán los que dicten la presencia o no en el centro. 

 
 

 Limitación de contactos 
 

 Los alumnos y trabajadores no podrán incorporarse al centro: 
 

a) Trabajadores y/o profesionales y alumnado que estén en aislamiento domiciliario por tener 
diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con el COVID-19. 
 
b) Trabajadores y/o profesionales y alumnos que, no teniendo síntomas, se encuentren en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19. 

 
 

 Medidas de prevención personal 
 

• El centro asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposición en el lugar 
de trabajo agua y jabón o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

• Además, se deberán adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de 
trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se 
garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre 
los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el personal deberá estar formado e 
informado sobre el correcto uso de los citados equipos de protección. 

• Será obligatorio el uso de mascarillas siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de 
una distancia de seguridad  interpersonal de,  al  menos,  1,5 metros. 

• No obstante, se recomienda su uso por parte de los profesores durante su actividad docente. En el 
caso del personal docente de educación infantil y especial, así como el personal de apoyo de éstos se 
valorará el uso de otros materiales de protección transparentes adaptados a las necesidades del 
alumnado, así como el uso de guantes en actuaciones concretas de contacto estrecho de mayor 
riesgo. 

• La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que presenten 
algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la 
mascarilla, siendo recomendable en estos casos otras medidas compensatorias. 

• Reduzca al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser compartidos por 
los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras táctiles, teléfonos, u 
objetos usados durante la intervención educativa o no educativa, en aquellos que no sea posible 
desinféctelos entre cada uso. 
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• Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los trabajadores de empresas 
externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de forma puntual, evitando, 
en la medida de lo posible, que éstos coinciden en los mismos espacios y tiempos con el alumnado. 

• En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección 
regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. Recomendándose que se lave a 
temperaturas de más de 60oC o en su caso, mediante ciclos de lavado largos. Todo el personal, 
durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de 
riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19. 
 
 

 Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje 
 

• Todos los elementos que use el profesorado deberán ser desinfectados por el mismo antes y después 
de su uso. 

• Durante la jornada escolar y, al finalizar la jornada lectiva, el servicio de limpieza del Ayuntamiento se 
encargará del exhaustivo proceso de limpieza y desinfección. 

• Cada personal de plantilla debe limpiar los elementos electrónicos que no sean exclusivo de uso 
personal para el posterior uso por otro miembro de plantilla. 

• Será necesaria la ventilación de los espacios antes y durante los períodos lectivos. Se procurará que, si 
las condiciones meteorológicas lo permiten, las ventanas y puertas permanezcan siempre abiertas. 

• De no ser posible lo anterior, se deben realizar tareas de ventilación de todas las zonas del Centro 
Educativo, como mínimo de forma diaria y por espacio de más de cinco minutos. 

• Debido a que el centro cuenta con un sistema automático de detección de concentración de dióxido 
de carbono, no será necesario que las ventanas permanezcan abiertas durante toda la jornada 
escolar. 

• Se procurará ventilación en los cambios de clase y en la salida al recreo, debiendo posteriormente 
cerrarse en el momento de entrada del mismo. 

• Las familias, en colaboración con el AMPA, han aportado para cada una de las aulas un filtro HEPA 
para purificar el aire. 

• Por lo que a partir del día 1 de noviembre, debido al descenso de las temperaturas, se cerrarán 
ventanas para evitar corrientes de aire tal y como aparece en el protocolo (apartado 13, Ventilación) 

• En las zonas donde haya, habrá que limpiar los filtros de aire antes de comenzar su uso habitual. Esta 
tarea será responsabilidad de los trabajadores del Ayuntamiento, contratados para tal fin. 

• Limpieza diaria y desinfección de todos los espacios, superficies y material: ventanas, pomos de 
puertas, sillas mesas, interruptores de la luz, ordenadores, teclados, ratón etc. 

• Limpiar las áreas de trabajo usadas por empleados si hay cambio de turno. 
• Especial cuidado con las normas de limpieza en juguetes, material escolar, libros y demás utensilios 

que se utilicen en las aulas. 
 
 

12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR, AULA MATINAL, COMEDOR 
ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
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 Aula matinal 
 

 Limitación de contactos:  
• Se mantendrán los mismos grupos de convivencia, creándose espacios dentro del aula para que no se 

mezclen entre sí. 
• Proponemos la posibilidad de crear dos aulas matinales (siempre y cuando la APAE nos conceda las 

monitoras que hemos solicitado) 

 Medidas de prevención personal: 

• Será necesario el uso de mascarilla (salvo las excepciones previstas).  
• Se recomienda un diseño de actividades que reduzcan las posibilidades de contactos estrechos. 
• Especial atención se deberá tener con las posibles alumnas y alumnos pertenecientes a grupos de 

convivencia escolar, para los que se mantendrá la separación debida con los otros grupos. 
 

 Limpieza y ventilación de espacios : 
 

 Se mantendrán las ventanas abiertas y se desinfectará el aula antes y después de su uso. 
 
 

 Comedor escolar 
 

 Limitación de contactos:  
 

• Para el caso de apertura de comedores escolares, se seguirán las recomendaciones indicadas para la 
restauración y la normativa vigente relacionada. Además, se debe respetar la distancia interpersonal 
de 1,5 metros. La disposición de las mesas y sillas debería ser de tal forma que posibilite el 
cumplimiento de la distancia de seguridad 

• En el caso de los grupos de convivencia escolar, no será necesario respetar la distancia de seguridad 
entre miembros del mismo grupo, pero manteniendo una distancia de seguridad con el resto de 
grupos. 

 

 Medidas de prevención personal:  

 
• Entre las medidas recomendadas para la restauración se destacan, sin ser limitativas: 
• Se deberá establecer un Plan de Limpieza y desinfección con las mismas recomendaciones que las 

expresadas anteriormente. 
• En su caso, se utilizarán manteles de un solo uso. 
• Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, entre otros, 

se almacenarán en recintos 
• cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso del alumnado y trabajadores. 
• Se eliminarán productos de autoservicio de las mesas, pudiendo estar servilletas encima de las 

mismas sin dispensador, el resto (jarras de agua, vinagreras, aceiteras, etc.) podrán ser servidos por 
personal del comedor. 
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• El personal trabajador que realice el servicio en mesa deberá garantizar la distancia de seguridad con 
el alumnado y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de 
contagio.(al menos guantes y mascarilla). 

• La vajilla y cubertería usada, de ser reutilizable, ésta deberá ser lavada y desinfectada en lavavajillas 
usando los programas de temperaturas altas. 

• Los elementos y útiles reutilizables que no puedan ser lavados en el lavavajilla deberán ser lavados y 
desinfectados antes de volverlos a usar. 

• En el caso de establecer turnos de comedor, se procederá a una ventilación previa y desinfección de 
sillas y mesas usadas, entre los distintos turnos. 
 

 Limpieza y ventilación de espacios: Se mantendrán las ventanas abiertas y se desinfectará antes y 
después de su uso. 
 

 Actividades extraescolares: El Consejo escolar ha aprobado que se supriman hasta que la situación de 
pandemia haya cesado 
 

 Limitación de contactos 
 Medidas de prevención personal 
 Limpieza y ventilación de espacios 

13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

 
 Limpieza y desinfección 
• Prestar especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se manipulan 

frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, teléfonos, 
interruptores, etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo largo de la jornada 
escolar, así como al final de la misma. 

• Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, 
tales como despachos, salas comunes, aseos, cocinas y áreas de descanso. 

• Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 0,1%, cuya disolución se 
prepara a partir de lejía común (mínimo de 35g/l): 30 ml de lejía común por litro de agua, dejando 
actuar, al menos, 1 minuto. Importante preparar el mismo día que se pretenda utilizar o mejor un 
poco antes de su uso. 

• Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de 
forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

• Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. Se procurará que 
los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en contacto 
directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos 
equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de 
materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
carácter previo y posterior a su uso. 

• En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir diferentes 
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materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección de los elementos susceptibles 
de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el siguiente docente. 

• Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que necesariamente 
deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos musicales, útiles y/o material de 
talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de trabajo, que deberán ser desinfectados antes 
y después de cada uso (salvo en el caso de las “aulas de convivencia estable”). 

• En el caso de las aulas específicas de las que disponen alguno departamentos didácticos la limpieza y 
desinfección deberá ser realizada con la frecuencia necesaria durante el horario escolar, al menos a 
mitad de la jornada y al finalizar ésta. 

 Ventilación: 

• Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales –como las aulas o espacios 
comunes– que deberá realizarse de forma natural varias veces al día, con anterioridad y al finalizar el 
uso de los mismos. 

• Se recomienda aumentar la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas, intentando a la vez 
no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de ventilación mecánica, aumente la frecuencia de 
renovación de aire externo, no usando la función de recirculación. 

• Las aulas deberán ser ventiladas por espacio de al menos 5 minutos antes de su uso y en cualquier 
caso se establecerá, cuando no se puedan mantener ventanas abiertas, una pauta de ventilación 
periódica por ejemplo en los cambios de clase o asignatura. 

• Las aulas específicas a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de manera rotatoria 
deberán ser ventiladas, al menos diez minutos, antes y después de su uso. 

• Los ventiladores (de aspas, de pie, de sobremesa, etc.) pueden ser una fuente de dispersión de 
gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor, por lo que no son recomendables. Sin 
embargo, caso de que por razones de aumento de temperatura sea necesario su uso, hay que 
complementarlo con una ventilación natural cruzada, de forma que el flujo de aire generado no se 
dirija hacia las personas. Así mismo, hay que vigilar que la posición del ventilador no facilite la 
transmisión entre grupos, y se utilizará en la menor velocidad posible, para generar menos 
turbulencias. 

• Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido a las 
condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de aire. Dichos equipos serán 
limpiados y desinfectados periódicamente. Se recomienda una limpieza y desinfección diaria de las 
superficies externas de los equipos (superficie de impulsión y retorno) con los productos habituales de 
limpieza y desinfección de superficies, mediante bayeta, y semanalmente se desinfectará, a finales de 
la jornada, el filtro, para ser colocado al día siguiente. Estas frecuencias pueden variar en función de 
las horas de uso, del tipo de usuario y de la ocupación del espacio. 

 Residuos:  

• Se deberá disponer de papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del centro, que 
deberán ser limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

• No obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán ser 
cerradas antes de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la fracción “restos” 
(contenedor gris). 

• Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con síntomas 
compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda la familia o 
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tutores, los residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por precaución, deben ser tratados de la 
siguiente manera: 

• El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la habitación, preferiblemente 
de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 

• La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción e introducirla en 
una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado de la salida de la habitación, donde 
además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrará adecuadamente 
antes de salir de la misma y se eliminará con el resto de residuos en el contenedor de fracción resto (o 
en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecida en la entidad local). 

• Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 
durante 40-60 segundos. 

 

14.- USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS 

 Ventilación:  

 En los que haya ventanas, quedarán abiertas al igual las puertas, para posibilitar su ventilación. 

 
 Limpieza y desinfección:  

 Se realizará antes de la entrada y después del recreo. Es decir, 2 veces al día. 

 
 Asignación y sectorización:  

 

 Baños de planta de arriba para las clases de primaria, Educación infantil y Educación especial 

utilizarán sus aseos de aula. 

 
 Ocupación máxima: 

 

 Se podrá ocupar por 2 personas máximo 
 

 Otras medidas: 
• Se establecerá un aforo máximo, que limitará el número de alumnado que pueda acceder de manera 

simultánea. En función de su tamaño es recomendable que sea un alumno o alumna y un 
acompañante. 

• Se pondrán carteles en las puertas de los aseos indicando el  aforo y las normas de uso del baño y la 
correcta higiene de manos. 

• Es fundamental mantener una correcta ventilación de los cuartos de baño. Se debe garantizar la 
ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), durante toda la jornada escolar, con el fin 
de favorecer la renovación del aire en su interior (manteniendo las ventanas abiertas durante toda la 
jornada escolar). 

• Se procederá al lavado de manos del alumnado tanto a la entrada como a la salida del cuarto de baño. 
• El profesorado deberá llevar los equipos de protección individual durante todo el tiempo que esté en 
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el cuarto de baño. 
• El secado de las manos se realizará exclusivamente mediante papel desechable, quedando totalmente 

desaconsejado el uso de secadores de manos. Es recomendable el uso de dispensador de papel 
secamanos (dispositivos que tiran y cortan el papel sin necesidad de entrar en contacto con el papel 
de la zona de corte). 

• Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando papel (a la hora de abrirlo no hace 
falta porque vamos a lavarnos las manos con agua y jabón inmediatamente). 

• El aseo deberá tener una papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 
• Cuando se vaya a tirar de la cadena, se debe hacer con la tapa cerrada para evitar la formación de 

aerosoles potencialmente infectados que se propaguen al aire. 
• Tras cada actuación es recomendable desinfectar superficies y mobiliario. 
• Se garantizará la higiene de los aseos durante toda la jornada escolar, extremando la frecuencia en la 

higiene y desinfección mediante el mayor número de limpiezas posibles (al menos dos/tres veces al 
día). 

• Se debe asegurar en todo momento el suministro de material higiénico necesario (jabón, papel 
desechable de un solo uso...). 

• Los grifos se utilizarán de manera exclusiva para la higiene de manos, quedando terminantemente 
prohibido utilizarlos para beber agua, rellenar botellas de agua... 

• Se evitará tocar directamente con las manos (se deberá utilizar un papel), aquellas superficies donde 
hay un mayor riesgo de contagio, pomos y cerraduras, cisternas y cadena de váter... 

• Al final del día, se procederá a una exhaustiva limpieza y desinfección del aseo, teniendo especial 
cuidado con todas aquellas superficies y elementos que más hayan estado en contacto con el 
alumnado y profesorado. 
 
 

15.- ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL 
CENTRO 

• El objetivo de este apartado es establecer las pautas que deben seguirse en los centros educativos en 
aquellos casos que un alumno o alumna o personal (docente y no docente) presente síntomas 
sospechosos de ser compatibles con COVID-19 y en aquellos casos que pueda aparecer una caso 
confirmado de COVID-19. 

• Para lograr este Objetivo, los centros o servicios educativos contarán con el apoyo y disposición de los 
servicios de epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud y Familias así como de los 
epidemiólogos referentes de los Distritos APS/AGS según su territorialidad, los cuales contactarán con 
los responsables de cada Centro o servicio, durante la primera quincena del mes de Septiembre a 
efectos de establecer el o los canales de coordinación y transmisión entre éstos y los propios centros o 
servicios educativos. 

• Para facilitar esta labor, desde la Comisión Provincial propuesta en este documento, se facilitará un 
listado –por Distrito APS/AGS– de los centros y servicios educativos existentes, con indicación de la 
persona, teléfono y correo de contacto. 

 
 Identificación de casos sospechosos y control de sintomatología sospechosa 

 
• Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un cuadro clínico 
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de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con 
fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la odinofagia, anosmia, ageusia, 
dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también 
síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. 

• Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas similares a los 
del COVID-19. 

• Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un CASO CONFIRMADO: 
• Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario o sociosanitario 

que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares o personas que 
tengan otro tipo de contacto físico similar. 

• Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 2 metros 
(ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 

• Se considera contacto estrecho en un avión, a los pasajeros situados en un radio de dos asientos 
alrededor de un caso y a la tripulación que haya tenido contacto con dicho caso. En el momento que 
se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán las actividades de identificación de contactos estrechos. 
El período a considerar será desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso confirmado hasta el 
momento en el que el caso es aislado. 

• Antes de salir de casa: 
• Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con síntomas al 

centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de COVID19 en el entorno 
familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia relacionada con el alumno. 

• Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con 
COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria 
por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. Para ello, 
las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de temperatura antes de salir de 
casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas compatibles con COVID-19 
no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, debiendo llamar a su centro de salud o alguno 
de los teléfonos habilitados (Anexo II). 

• En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se contactará e 
informará de ello al centro educativo. 

• El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para COVID-19 (por 
ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer en 
fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica, 
enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir al centro, siempre que su condición 
clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 

• Se recomienda que el centro contacte con aquel alumnado que no acuda a las clases, para descartar 
como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o confirmación de COVID-19. 

  

 Actuación ante un caso sospechoso 
 

• Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro durante 
la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación separado, con normalidad sin 
estigmatizarla. Se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumno/a y otra para la persona adulta 
que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores.  
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• Será una sala para uso individual, elegida previamente, que cuente con ventilación adecuada y con 
una papelera de pedal con bolsa. Se avisará a la familia que debe contactar con su centro de Salud o 
alguno de los teléfonos habilitados, para evaluar el caso. 

 Educación Infantil, TEA y Educación Primaria: SUM (Salón de usos múltiples) 

• Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a un espacio 
separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su centro de salud, o 
con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su valoración médica. 
En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad o tiene 
dificultad para respirar se avisará al 112. 

 Actuación ante un caso confirmado:  

• En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO CONFIRMADO entre 

el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la siguiente forma: 

 La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual atenderá a los 
teléfonos y correo electrónicos facilitados en el Anexo II de este documento, o bien con el teléfono 
establecido pre-establecido, entre el centro o servicio docente y el servicio de epidemiologia 
referente procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del Distrito/Área de Gestión 
Sanitaria de referencia: 957 015 473 

Córdoba:epidemiologia.co.csalud@juntadeandalucia.es  
• Sería recomendable disponer de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) y de los 

docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la forma de ese contacto 
(docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la posibilidad del aula matinal y el comedor (de 
existir). 

• Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro docente en 
horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la misma clase, para que con 
normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los alumnos, manteniendo las medidas de 
protección (mascarilla y distanciamiento físico). Informando que deben iniciar un período de 
cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

• Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro docente 
fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la misma clase, 
para que no acudan al centro docente e informando que deben iniciar un período de cuarentena, sin 
menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

• Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, será 
igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia quien 
realizará una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta 
evaluación. 

• Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá permanecer en su 
domicilio sin acudir al centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito APS/ Agrupación de 
Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una evaluación de la situación y de la 
consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad concreta que haya desarrollado 
en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta 
evaluación. 
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 Actuaciones posteriores 

 

• Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los locales donde haya 
podido permanecer este caso (incluido personal docente o no docente) se procederá a realizar una 
L+D de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de L+D, incluyendo filtros de aires 
acondicionados así como, una ventilación adecuada y reforzada en el tiempo de los mismos. 

• Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso confirmado 
haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas aquellas superficies 
susceptibles de contacto. 

• Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias y el resto de la 
comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 

 

16.- DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS 
FAMILIAS 
 

 Reuniones antes del comienzo del régimen ordinario de clases 
• Durante los primeros días de septiembre de 2020, y antes del comienzo del régimen ordinario de 

clases, programar reuniones informativas para trasladar a las familias toda la información disponible 
sobre el inicio del curso y las medidas organizativas que se van a llevar a cabo, para lo que se podrá: 

• Utilizar vías telemáticas para la difusión previa. 
• Establecer un calendario de reuniones en los primeros días de septiembre para informar a las familias. 
• Una vez incorporado el alumnado al centro educativo, los tutores y tutoras informarán al mismo de 

las medidas de prevención, vigilancia y seguridad que se hayan establecido, conforme a lo establecido 
en el programa de acogida previsto en las Instrucciones de 15 de junio de 2020, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, relativas a las medidas educativas a adoptar en el 
inicio del curso 2020/2021. 

 

 Reuniones del profesorado que ejerce la tutoría antes de la finalización del mes de noviembre con los 
padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo. 
 

• Se harán de forma telemática principalmente a través de la plataforma moodle. 
 

 Reuniones periódicas informativas: 
• Se realizarán de forma telemática e individualmente como una tutoría garantizando el horario de una 

hora semanal dedicado a ello  y previo acuerdo con las familias. 
 

 Otras vías y gestión de la información 
 

 Ipasen, personas delegados de grupo, WhatApp, Juntas de delegados/as, AMPAS, Página Web, 

tablones de anuncios, circulares…. 
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ANEXO: INFORMACIÓN FUNDAMENTAL PARA CADA UNO DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 
Para facilitar la organización de la información, a continuación se exponen los aspectos claves que 
afectan a cada sector educativo, para asegurar la información y el desarrollo de funciones. 
 

ALUMNADO PROFESORADO FAMILIAS PAS 

- Información sobre 
medidas generales 
básicas e 
informaciones que les 
afectan (primera 
semana durante el 
programa de acogida). 

Incorporación presencial 
a partir de septiembre. 
Excepciones. 
Personas Vulnerables. 

Información sobre 
medidas adoptadas 
(primeros días de 
septiembre). 
Antes de llegar al centro 
(prevención en domicilio). 
Con síntomas del 
alumno/a no acudir al 
centro (informar). 
Acompañantes del 
alumnado no 
vulnerables). 
Protocolo de Entradas y 
salidas. 
Sistemas de 
comunicación con el 
centro. 
Casos sospechosos 
alumnado (síntomas en el 
centro, protocolo a 
seguir). 
Cambio de ropa diario. 
Protocolos para Aula 
Matinal, Comedor, 
Actividades 
Extraescolares (para los 
que hagan uso de estos 
servicios). 
 

Personas 
Vulnerables. 
Secretaría 
(normas de 
uso). 
Protocolo de 
Entradas y 
salidas. 

Protocolo de Entradas 
y salidas. 
Distancia social. Uso 
de mascarillas. 
Higiene de manos 
(momentos y 
disponibilidad de 
recursos). 
Higiene o Etiqueta 
respiratoria. 

Funciones tutores/as y 
resto. 
Vigilancia y Guardias 
(entradas y salidas, en 
clase, recreo). 
Protocolo de Entradas y 
salidas. 
Distancia social. Uso de 
mascarillas. 

Distancia 
social. Uso de 
mascarillas. 
Higiene de 
manos 
(momentos y 
disponibilidad 
de recursos). 
Etiqueta 
respiratoria. 

Uso de aulas. Posibles 
grupos de convivencia 
permanente. 
Uso de otros espacios. 
Deambulación por el 
centro (pasillos, 
escaleras, espacios 
comunes). 
Aseos alumnos/as 
(uso). 
Recreo (organización). 
Útiles o elementos 
comunes. 
Casos sospechosos 
(síntomas, no acudir al 

-Higiene de manos 
(momentos y 
disponibilidad de 
recursos). 
Etiqueta respiratoria. 
Ventilación aulas y 
espacios. 
Uso de aulas. Posibles 
grupos de convivencia. 
Uso de otros espacios. 
Deambulación por el 
centro (pasillos, 
escaleras, espacios 
comunes). 
Aseos de alumnos/as y 

Uso de otros 
espacios. 
Deambulación 
por el centro 
(pasillos, 
escaleras, 
espacios 
comunes). 
Aseos de 
alumnos/as y 
PAS (uso). 
Recreo 
(organización). 
Útiles o 
elementos 
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centro, protocolo en el 
centro…). 

profesores/as (uso). 
Recreo (organización). 
Útiles o elementos 
comunes. 
Casos sospechosos 
alumnado o profesorado 
(síntomas, no acudir al 
centro, protocolo en el 
centro). 

comunes. 
Protocolo de 
limpieza, 
desinfección y 
ventilación 
(Servicio de 
limpieza). 
Protocolo de 
Residuos. 

   - Casos 
sospechosos 
alumnado o 
PAS (síntomas, 
no acudir al 
centro, 
protocolo en el 
centro). 
 - Protocolos 
para Aula 
Matinal, 
Comedor, 
Actividades 
Extraescolares 
(para los 
profesionales 
afectados). 

 

 

17. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 

 
 Previsión de calendario para el seguimiento, con distribución de responsabilidades entre los 

diferentes miembros de la Comisión COVID- 19 

 Se podrán establecer una serie de indicadores como: 

- Grado de cumplimiento de medidas preventivas e higiénicas de carácter general. 

- Cumplimento de entradas y salidas. 

- Grado de cumplimiento de normas en uso de espacios e instalaciones del centro. 

- Desarrollo de las clases presenciales, incidencias. 

- Casos sospechosos o confirmados. 
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 Con objeto de organizar y facilitar el acceso a la información, los distintos apartados se diferenciaran 

para organizar la información y facilitarla, preferentemente, a los directamente implicados en cada 

caso. 

 

 Seguimiento 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

Detectar que se 

cumplan las medidas 

higiénicas y sanitarias 

TUTORES/AS Mensualmente El 100% alumnado 

cumple normas higiénicas 

Aplicar medidas 
preventivas e 
higiénicas 

TUTORES/AS 
Mensualmente 

Todo el profesorado 

aplica medidas 

preventivas e higiénicas 

Velar por el 
cumplimiento del orden 
y normas de entradas y 
salidas 

TUTORES/AS y 
DIRECTORA 

 
Mensualmente 

El 100 % del alumnado 

cumple normas de 

entradas y salidas 

establecidas en el 

Protocolo 

Cumplimiento normas 
en espacios e 
instalaciones comunes 

TUTORES/AS Y 
DIRECTORA 

 
Mensualmente 

El 100% del alumnado 

cumple normas en 

espacios comunes e 

instalaciones 

Desarrollar  las clases 
conforme a nuestro 
Protocolo 

TUTORES/AS Mensualmente 
El 100 % de las clases se 

desarrollan conforme a 

nuestro Protocolo  

Casos sospechosos o 
confirmados 

DIRECTORA Mensualmente Nº de casos confirmados 

o sospechosos 

Limpieza y 
desinfección 
conforme establece 
Protocolo de SADECO 

DIRECTORA Mensualmente  
Las limpiadoras realizan 

la limpieza y desinfección 

de aseos y zonas comunes 

2 veces al día 

 
 Evaluación 

 
 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

Detectar que se 

cumplan las medidas 

higiénicas y sanitarias 

TUTORES/AS Trimestralmente  El 100% alumnado 

cumple normas 

higiénicas 

Aplicar medidas TUTORES/AS 
Trimestralmente 

Todo el profesorado 

aplica medidas 
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preventivas e 
higiénicas 

preventivas e 

higiénicas 

Velar por el 
cumplimiento del orden 
y normas de entradas y 
salidas 

TUTORES/AS y 
DIRECTORA 

Trimestralmente El 100 % del alumnado 

cumple normas de 

entradas y salidas 

establecidas en el 

Protocolo 

Cumplimiento de 
normas en espacios e 
instalaciones comunes 

TUTORES/AS Y 
DIRECTORA 

Trimestralmente El 100% del alumnado 

cumple normas en 

espacios comunes e 

instalaciones 

Desarrollar las clases 
conforme a nuestro 
Protocolo 

TUTORES/AS Trimestralmente 
El 100 % de las clases 

se desarrollan 

conforme a nuestro 

Protocolo  

Detectar casos 
sospechosos o 
confirmados 

DIRECTORA Trimestralmente Nº de casos 

confirmados o 

sospechosos 

Limpieza y 
desinfección 
conforme establece 
Protocolo de SADECO 

DIRECTORA Trimestralmente 
Las limpiadoras 

realizan la limpieza y 

desinfección de aseos 

y zonas comunes 2 

veces al día 
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ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS DE CONVIVENCIA, ZONAS DONDE DESARROLLAN SU 
ACTIVIDAD Y ASEOS. 
 
 
Según la Instrucción de 6 de Julio de 2020, los Grupos de Convivencia Escolar definidos por el Centro 
Docente reunirán las siguientes condiciones: 
 

a) Los alumnos/as del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar y jugar 
entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos en la medida de lo posible 
reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su número de 
contactos con otros miembros del Centro. 

b) Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde desarrollarán, siempre que 
sea posible y las características de las área o ámbitos así lo permitan, toda su actividad lectiva, siendo el 
personal docente quien se desplace por el Centro. 

c) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo dentro del 
aula o las aulas/espacios de referencia. 

d) El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose que 
los tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible. 

e) En aquellos casos en los que se opte por este modelo en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria, se favorecerá el agrupamiento de materias por ámbitos y las optativas serán impartidas por 
docentes del mismo grupo. 

f) Durante los períodos de cambio de áreas/asignaturas/módulos el alumnado permanecerá en su 
aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito por el Centro, salvo razones justificadas. 

g) En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros Grupos de Convivencia 
Escolar, y la vigilancia se llevará a cabo por el tutor u otro docente que imparta clase en el mismo grupo 
de convivencia escolar. 
 

Grupo convivencia Curso/s al que pertenece el grupo Aseo (planta y n.º aseo) 

1 TEA 1 TEA 2 INFANTIL 5 AÑOS BAJA 2 (AULA 
ESPECÍFICA) 

2 INFANTIL 3 AÑOS A, B Y C BAJA 3 

3 INFANTIL 4 AÑOS A, B Y C BAJA 3 

4 1º  Y 2º EPO  1ª PLANTA 7 (1ª 

PLANTA) 

5 3º, 4º Y 5º EPO 1ª PLANTA 7 (1ª 

PLANTA) 
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ANEXO II. DESCRIPCIÓN DEL PROTOCOLO EN CASO DE SOSPECHA DE COVID-19 Y CASO CONFIRMADO 
DE COVID 19 
 
 

Tanto en caso de sospecha por síntomas compatibles con Covid 19 como en los casos 
confirmados, los Centros Docentes seguirán las Indicaciones del apartado 7 del Documento 
Medidas de fecha 29.06.20, en base a la Instrucción de 6 de julio de 2020, siendo la Autoridad 
Sanitaria la que acuerde la suspensión de la actividad lectiva presencial para uno o varios 
Grupos de Convivencia Escolar del Centro o para todo el alumnado del mismo. 
 

En el Centro Educativo: ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

 
- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro 

durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación separado, con 

normalidad sin estigmatizarla. ESPACIO: SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 

. Deberán hacer uso de mascarilla tanto el alumno/a como la persona adulta que cuide de 

él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores. Será una sala para uso individual, elegida 

previamente, que cuente con ventilación adecuada, dispensador de solución hidroalcohólica y 

con una papelera de pedal con bolsa. Se avisará a la familia que debe contactar con su centro 

de Salud o alguno de los teléfonos habilitados, para evaluar el caso. 

- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a un 

espacio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su 

centro de salud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de 

Prevención de Riesgos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo 

hasta que su valoración médica. 

- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad o 

tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 

 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO: 

 
En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO CONFIRMADO 

entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la siguiente forma: 

1.- La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual 

atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados en este documento, o bien con el 

teléfono establecido pre-establecido, entre el centro o servicio docente y el servicio de 

epidemiología referente procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del 

Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 
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2.- Se dispondrá de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) y de los docentes 

que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la forma de ese contacto 

(docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la posibilidad del aula matinal y el comedor 

(de existir). 

3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la misma 

clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los alumnos, 

manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). Informando que 

deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud 

contactarán con cada uno de ellos. 

4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la 

misma clase, para que no acudan al centro docente e informando que todo el grupo familiar 

conviviente debe iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención 

Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, será 

igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia quien 

realizará una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta 

evaluación. 

6.- Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá permanecer en 

su domicilio sin acudir al centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito 

APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una evaluación de la 

situación y de la consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad concreta 

que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las 

indicaciones que dimanen de esta evaluación. 
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ANEXO III. 
 

1.  RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL 
PERSONAL DEL Centro DOCENTE 

 
 

 

 

Mantener distancia de seguridad de 

1,5 metros. 

 

Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 

 

Uso preferente de las escaleras al 

ascensor. 
 

 

 

 

 

 

Lavado frecuente de manos, con agua 

y jabón durante 40 segundos al menos, o 

en su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo despues de usar objetos de 

uso común). 
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Al toser o estornudar cubrirse la 

nariz y la boca con un pañuelo, y 

deséchelo en un cubo de basura. 

 

Si no se dispone de pañuelos, emplee la 

parte interna del codo flexionado, 

para no contaminar las manos. 

 

Evite tocarse los ojos, la nariz o la 

boca y evite saludar dando la mano. 
 

 

 

 

Mantener la distancia interpersonal 

de 1,5 metros, siempre que sea posible, 

en los despachos, secretaría, conserjería, 

etc. 

En caso de no ser posible, emplear 

barrera física (mampara u otros 

elementos). 

 

En los puestos de atención al público 

emplear barrera física. 

 

Usar mascarillas y lavado frecuente de 

manos.  

 

Cada persona debe usar su propio 

material. 

 

Evite compartir material con los 

compañero/as. Si no es posible, hay 

que desinfectarlos, tras su uso. 
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Evite compartir documentos en papel. 

Si no se puede evitarlo, lávese bien las 

manos. 

 

Los ordenanzas u otras personas 

trabajadoras que manipulan 

documentación, paquetes, abrir y 

cerrar puertas, etc, deben intensificar 

el lavado de manos. 

 

Uso de guantes sólo en casos 

excepcionales de manipulación de 

documentación, manipulación de 

alimentos o tareas de limpieza y 

desinfección 

 

 

 

 

Si la estancia de aseos no garantiza la 

distancia interpersonal de 1,5 metros, 

solo debe haber una persona usando 

el aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes 

de agua, sólo deberán utilizarse para el 

llenado de botellas o dispositivo similar. 

 

Se recomienda acudir al Centro con los 

mismos. 
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Lávese bien las manos, antes de tomar 

alimentos, en su jornada de trabajo. 

 

Tómelo preferentemente en su propia 

mesa, llevando preparado de casa. 

 

Alimentos que no precisen el uso de 

microondas, tostadora o similar (fruta, 

bocadillo, etc). 

 

 

Si detecta que falta medidas de 

higiene/prevención (jabón, gel 

hidroalcohólico, etc.), informe a la 

persona coordinadora de su Centro. 
 

 

 

 

Todo el personal del Centro, deberá 

conocer y respetar la señalización de 

las medidas sobre coronavirus. 

 

 

Personal de limpieza y P.S.D: 

obligatorio uso de guantes y 

mascarillas de protección. 

 

Extremar medidas de higiene de 

manos, así como de gestión de 

residuos y limpieza y desinfección 

(cumplimiento Anexo sobre el 

procedimiento de limpieza y 

desinfección). 
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Priorizar las opciones de movilidad 

que mejor garanticen la distancia 

interpersonal de 1,5 metros, de forma 

individual preferentemente,  como el 

uso de la bicicleta o andando. 
 

 

En caso de presentar síntomas 

compatibles con la COVID-19 (incluso 

leves), se abstendrá de acudir al 

trabajo, avisará por teléfono a la 

persona responsable del Centro y a su 

Centro de salud.  

 

Si los síntomas aparecen durante la 

jornada laboral, la persona trabajadora 

extremará las precauciones: 

distancia de 1,5 metros, uso de 

pañuelos desechables y los tirará a la 

papelera con bolsa, uso de mascarilla 

quirúrgica y se irá inmediatamente a 

su domicilio. 

 

Avisará a la persona responsable del 

Centro y por teléfono al 900 400 061 o 

al teléfono de su Centro de salud. 
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2.- RECOMENDACIONES GENERALES: MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA EL 
ALUMNADO 

 

 

Mantener distancia de seguridad de 

1,5 metros. 

 

Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 

 

Lavado frecuente de manos, con agua 

y jabón durante 40 segundos al menos, o 

en su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo después de usar objetos de 

uso común). 

 

Al toser o estornudar cubrirse la 

nariz y la boca con un pañuelo, y 

deséchelo en un cubo de basura. 

 

Si no se dispone de pañuelos, emplee la 

parte interna del codo flexionado, 

para no contaminar las manos. 

 

Evite tocarse los ojos, la nariz o la 

boca y evite saludar dando la mano. 
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Cada alumno/a debe usar su propio 

material. 

 

Evite compartir material con los 

compañero/as. Si no es posible, hay 

que desinfectarlos, tras su uso. 

  

 

 

Si la estancia de aseos no garantiza la 

distancia interpersonal de 1,5 metros, 

solo debe haber una persona usando 

el aseo a la vez. 

 

No beber directamente de las fuentes 

de agua, sólo deberán utilizarse para el 

llenado de botellas o dispositivo similar. 

 

Se recomienda acudir al Centro con los 

mismos. 

 

 

 

 

 

Lávese bien las manos, antes de tomar 

alimentos. 
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Todo el alumnado del Centro, debe 

conocer y respetar la señalización de 

las medidas sobre coronavirus. 
 

 

Disposiciones particulares del Centro. 

Todas las que se requieran o crean conveniente, como por ejemplo: Limpieza de 

mesas, sanciones por no respetar las normas de convivencia, instrucciones para el 

desayuno y el recreo, etc. 
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ANEXO IV 
 
Cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el domicilio en situaciones 
temporales y extraordinarias: 
 
1. El cuestionario deberá ser cumplimentado por la persona trabajadora recabando la información de 
las condiciones particulares presentes en su domicilio. 
 
2. Las preguntas del cuestionario están referidas a las condiciones específicas del lugar en el que la 
persona trabajadora desempeñe el trabajo con la ayuda del ordenador y elementos auxiliares (teléfono, 
documentos, etc.). Por lo tanto, no se refiere a las condiciones generales del domicilio sino únicamente 
a las referidas al lugar físico en el que realiza la tarea. 
 
3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem: 
 
a. Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No es necesario tomar ninguna 
medida. 
b. Respuesta negativa (NO): se recomienda que el trabajador tome medidas para su adecuación. Para 
ello, puede adecuar el lugar donde se va a trabajar atendiendo a las recomendaciones generales 
previstas en este documento. 
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EQUIPO 

ÍTEM PANTALLA SÍ NO 

1 

Los caracteres de la pantalla están bien definidos y configurados 
de forma clara, y tener una dimensión suficiente (La mayoría de 
los programas utilizados actualmente permiten un ajuste de sus 
características que facilita la lectura de los caracteres). 

  

2 
La pantalla permite ajustar la luminosidad y el contraste entre 
los caracteres y el fondo de la pantalla. 

  

3 La imagen es estable.   

4 Se puede regular la inclinación de la pantalla.   

5 
La disposición del puesto permite adecuar la distancia de lectura 
de la pantalla con respecto a los ojos del trabajador (40 Cm) 

  

6 
La altura de la pantalla es adecuada (borde superior a la altura 
de los ojos) 

  

7 
La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones que 
puedan molestar al usuario. 

  

ÍTEM TECLADO SÍ NO 

8 
Se dispone de espacio suficiente delante del teclado para que el 
trabajador pueda apoyar los brazos y las manos 

  

9 
La disposición del teclado debe favorecer, en lo posible, la 
alineación entre el antebrazo-muñeca-mano. 

  

 MOBILIARIO   

ÍTEM  MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SÍ NO 

10 
Es poco reflectante, con dimensiones suficientes para permitir 
una colocación flexible de la pantalla, del teclado, de los 
documentos y del material accesorio. 

  

11 
El sistema mesa-silla permite un espacio suficiente para alojar 
las piernas con comodidad y para permitir el cambio de postura. 

  

ÍTEM SILLA DE TRABAJO SÍ NO 

12 La altura de la silla es regulable, el respaldo es reclinable y su 
altura ajustable. 

  

13  El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos del 
trabajador. 

  

 REPOSAPIÉS   

14 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en el suelo (en 
caso necesario se puede utilizar un reposapiés o similar). 
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ÍTEM LUGAR DE TRABAJO SÍ NO 

15 
Dispone de un espacio para teletrabajar que permita la 
concentración adecuada a la tarea a realizar 

  

ÍTEM ILUMINACIÓN SÍ NO 

16 

En general, se dispone de iluminación natural que puede 
complementarse con una iluminación artificial cuando la 
primera no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. 
En cualquier caso, el puesto tiene una iluminación que permite 
realizar la tarea con comodidad 

  

17 

La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio evitará los 
deslumbramientos y los reflejos molestos tanto en la pantalla 
del ordenador como directamente en los ojos del trabajador. 
Además de la ubicación del puesto se hace uso de otros 
elementos (cortinas, pantallas, persianas y otros) para evitar 
dichos deslumbramientos y reflejos. 

  

18 
La pantalla del ordenador se coloca de forma perpendicular a las 
ventanas para evitar deslumbramientos y reflejos 

  

19 
Las conexiones del ordenador  a la red eléctrica doméstica evita 
una sobrecarga de los enchufes o un uso excesivo de regletas o 
dispositivos similares. 
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ANEXO V 
 
Directorio del Centro 
 

Grupo de 
convivencia 

Curso/ cursos que forman el grupo de 
convivencia 

Tutor grupo convivencia 

1 TEA 1 DÑA. RAQUEL CASTRO 
SÁNCHEZ 

2 TEA 2 DÑA. ALMUDENA 
JIMÉNEZ ATALAYA 

3 INFANTIL 3AÑOS A DÑA. Mª ÁNGELES LUQUE 
CARMONA 

4 INFANTIL 3AÑOS B DÑA. LOURDES BRAZO 
NAVARRO 

5 INFANTIL 3AÑOS C DÑA. SILVIA SÁEZ 
ESCUDERO 

6 INFANTIL 4 AÑOS  DÑA. Mª DOLORES 
RIVERA LUCENA 

7 INFANTIL 5 AÑOS  DÑA. RAQUEL JURADO 
CASTRO 

8 1º EPO D. RAFAEL DELGADO 
ARRABAL 

9 2º EPO DÑA. INMACULADA 
MOHEDO CABALLERO 

10 3º EPO D. ENRIQUE GUTIÉRREZ 
MADRID 

11 4º EPO DÑA:Mª DOLORES 
ARAGONÉS MARTÍN 
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ANEXO VI 

 

DISTANCIA INTERPERSONAL MÍNIMA RECOMENDADA. 
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USO OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE LOS 

GUANTES. 
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RETIRADA CORRECTA DE GUANTES. 
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ANEXO VII 

 

 

COMPROMISO DOCUMENTAL DE LAS FAMILIAS PARA LA TOMA DE 
TEMPERATURA CORPORAL 

D./Dña:                                                                                  con DNI:                  y 

D./Dña:                                                                                con DNI:                                                    

 

como representantes legales del alumno/a:                                    

de                curso de Educación Infantil/Primaria/Aula TEA 

 
 
 

Nos comprometemos a la toma de temperatura de nuestros hijos de 
forma diaria y a no traerlos al colegio en caso de síntomas 
compatibles con COVID 19 como fiebre, tos, diarrea, náuseas… 

 
 

 Firma del tutores legales  
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ANEXO VIII: PLAN REFORZADO DE L + D EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA 
(SADECO) 
 

1. SERVICIO DE LIMPIEZA DE COLEGIOS PÚBLICOS: CONCEPTO Y FINES 
 

La limpieza de los centros escolares municipales consiste en la aplicación en los mismos de 
procedimientos físico-químicos encaminados a arrastrar y desechar cualquier material ajeno, 
garantizando las condiciones necesarias para el bienestar físico de los alumnos y personal educativo y 
la salubridad del medio ambiente escolar. 
 

La suciedad es inherente a cualquier tipo de instalación o actividad humana. En efecto, el tráfico 
de mercancías, alimentos y utensilios conlleva de forma natural la contaminación por suciedad de las 
zonas utilizadas. De hecho, hasta el aire o el agua arrastran frecuentemente materiales que 
constituyen fuentes de ensuciamiento. Finalmente, es el propio ser humano el que transporta sobre sí 
mismo, en su ropa, calzado, etc., suciedad procedente del exterior de los edificios. 
 

La prevención del ensuciamiento debe constituir un objetivo básico del proceso educativo, 
disponiendo los medios que lo faciliten, enseñando los métodos para alcanzarlo y creando hábitos 
saludables en los alumnos desde las más tempranas edades. 
 

No obstante, no basta con la prevención. Es necesario disponer de los recursos humanos y 
materiales necesarios para acometer acciones que garanticen las condiciones higiénicas de 
instalaciones, que como sucede con los colegios, mantienen un flujo constante de personas y, por tanto, 
de condiciones idóneas para la reintroducción de la suciedad. Para esto, los procesos de limpieza deben 
considerar las distintas intensidades y frecuencias necesarias para garantizar la higiene en función de 
las características propias de la zona tratada (aulas, servicios sanitarios, pasillos, patios, etc.), de la 
intensidad de uso de las mismas, de la climatología, etc. 
 

Por otra parte, el Documento de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutica sobre Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. Covid-19. 
Centros y Servicios educativos docentes (no universitarios) de Andalucía para el curso 2020-2021, de 
29 de junio de 2020 (y su actualización del Acuerdo de 28 de agosto de 2020, del Consejo de Gobierno, 
por el que se toma conocimiento de las medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de 
la salud ante casos de COVID-19 en centros y servicios educativos docentes no universitarios de 
Andalucía relativas a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021), y las 
Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, establecen la 
necesidad de que elabore un Plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando el 
que ya existía en el centro para estos locales, aulas, despachos o espacios comunes etc.  

adecuadas a las características e intensidad de uso, que deberán ser limpiados y desinfectados al 

menos una vez al día. 
 
 

2. DESCRIPCIÓN E INTENSIDADES DE L + D 
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La necesidad, expresada en el apartado anterior, de dar respuesta adecuada a la naturaleza y uso 
de cada espacio que compone un centro escolar, determinará la relación de frecuencia e intensidad de 
la limpieza y desinfección. 
 

La mayor parte de la actividad se destinará a la limpieza de las aulas y aseos, y el resto a zonas de 
paso, gimnasios y otras dependencias. Las aulas, salas y servicios representan más del 70% de las 
superficies de los Centros escolares y absorben, por tanto, la mayoría de los recursos y dedicación. 
Diariamente el personal asignado a limpieza interior hace, igualmente, el repaso de patios y vaciado de 
papeleras, labor que es complementaria a la que se realiza por los equipos de limpieza de patios y 
cristales. 
 

Exponemos a continuación los requerimientos necesarios para llevar a cabo la limpieza de un 
colegio tipo: 
 

a) Frecuencia. Este parámetro expresa el carácter diario o semanal de las distintas acciones que se llevan 

a cabo. Está relacionado con el espacio a tratar y la intensidad del tratamiento aplicado: 

 Se establece como prioritaria la limpieza diaria de aulas, despachos, pasillos y servicios sanitarios de los 
colegios. 

 Al menos una vez a la semana, se procurará además la realización de una limpieza más exhaustiva que 
afecte a las áreas tratadas de forma diaria. 

 Determinadas superficies sensibles de uso común como manivelas de puertas y ventanas, botones, 
pasamanos, teléfonos, interruptores, etc., serán objeto de especial atención limpiándose y 
desinfectándose varias veces a lo largo de la jornada escolar. 
 

b) Intensidad De La Limpieza: viene definida por el conjunto de acciones a realizar en un área 

determinada. En todo caso la intensidad ha de ser la suficiente para garantizar la calidad de las 

instalaciones y la salubridad a los usuarios. 

 
 Todos los centros escolares deberán ser limpiados al menos una vez a la semana mediante un 

procedimiento de Limpieza completa, incluyendo, entre otros, el fregado de todos los suelos y la limpieza 
exterior de mobiliario y superficies murales, puertas, armarios, etc. También las superficies verticales de los 
aseos deberán ser limpiadas con bayeta húmeda impregnada en productos autorizados y adecuados para 
garantizar una desinfección correcta. 

 De forma diaria se establecerá un protocolo que mantenga los estándares alcanzados con la limpieza 
completa, aplicando lo que se denomina Limpieza de repaso. 

 En el caso de los servicios sanitarios se entiende la necesidad de realizar un tratamiento profundo de 
los sanitarios y suelo, incluyendo el fregado al menos dos veces durante la jornada escolar. 

 Las superficies sensibles descritas en el punto a) se limpiarán al menos dos veces durante la jornada 
escolar. 
 

FRECUENCIA DIARIA 

AREA TRATADA INTENSIDAD 
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AULAS Limpieza repaso 

DESPACHOS Limpieza repaso 

PASILLOS Limpieza repaso 

SERVICIOS SANITARIOS Limpieza completa (dos veces) 

AULAS INFANTILES Limpieza repaso estancias y completa de servicios sanitarios 

SUPERFICIES SENSIBLES Limpieza y desinfección dos o más veces en la jornada escolar. 

 

FRECUENCIA SEMANAL 

AREA TRATADA INTENSIDAD 

AULAS Limpieza completa estancias 

DESPACHOS Limpieza completa estancias 

PASILLOS Limpieza completa estancias 

SERVICIOS SANITARIOS Limpieza completa servicios sanitarios 

AULAS INFANTILES Limpieza completa estancias y servicios sanitarios 

ZONAS COMUNES 
Limpieza de escaleras, pasamanos, ascensores y accesos principales del edificio. 
Limpieza de cristales limitada. 

PATIOS Barrido y vaciado de papeleras, una vez de promedio semanal 

GIMNASIO Limpieza completa estancias 

SALON DE ACTOS Y OTROS 
USOS MÚLTIPLES 

Limpieza completa estancias 

 
 

 

c) Acciones De L + D. Se denominan así las diversas intervenciones de limpieza que se van a 

efectuar sobre componentes concretos de las áreas a tratar (barrido húmedo de suelo, fregado, 

etc.) 

 

El conjunto de acciones configura un tipo de intensidad (completa, repaso, etc.) que se 
aplicará con una frecuencia determinada. 
 

 

INTENSIDAD ACCIONES 

LIMPIEZA COMPLETA Ventilar suficientemente la estancia 
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 Vaciado, limpieza y desinfección de papeleras 

ESTANCIAS 
Limpieza superficies de mesas, sillas, pizarra, cabeceros, mesillas, elementos 
decorativos, etc. 

 Limpieza superficies de puertas, armarios y otros elementos murales de madera. 

 Barrido húmedo de suelos. 

 Fregado de suelos. 
 

LIMPIEZA COMPLETA 
Limpieza y desinfección (bayeta húmeda) de elementos murales alicatados del 
baño 



l 

 

 

 

 
 Barrido húmedo de suelos. 

SERVICIOS SANITARIOS Fregado de suelos. 

 Limpieza y desinfección de elementos sanitarios de baño. 
  

LIMPIEZA REPASO Ventilar suficientemente la estancia 

 Vaciado, limpieza y desinfección de papeleras 

ESTANCIAS Limpieza y desinfección de superficies de mesas, sillas. 

 Barrido húmedo de suelos. 
  

LIMPIEZA REPASO Barrido húmedo de suelos. 

 Fregado de suelos. 

SERVICIOS SANITARIOS Limpieza y desinfección de elementos sanitarios de baño. 
  

SUPERFICIES SENSIBLES Limpieza y desinfección con bayeta impregnada en Desinfectante autorizado. 
  

CRISTALES LIMITADA Limpieza de cristales en puertas de entrada a edificios. 

 
CRISTALES TOTAL 

Este servicio tendrá destinada una cuadrilla dotada de suficiente personal para 
garantizar al menos una limpieza al año de todos los cristales de los colegios 
públicos, interior y exteriormente. 

LIMPIEZA ESTIVAL 
Se trata de una limpieza general de todos los colegios públicos durante las 
vacaciones escolares de verano. 

 

 

d) Procedimientos. Son los que están establecidos para configurar una acción de limpieza. 

Describen claramente cómo y con qué medios se lleva a cabo una acción. Las medidas de 

seguridad y el tipo de producto a utilizar son también componentes del procedimiento 
 
 

TIPO DE ACCIÓN PROCEDIMIENTO 

BARRIDO HUMEDO Para el barrido de suelos se utilizará el 
sistema de “barrido húmedo”, consistente en 
pulverizar los utensilios (mopas), para evitar 
que se levante polvo. 

FREGADO SUELOS Para el fregado de suelos se utilizará agua y 
detergente siguiendo las indicaciones de la 
ficha técnica de los productos utilizados. El 
agua se cambiará con la frecuencia necesaria 
para garantizar la adecuada higienización de 
las superficies tratadas. 
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LIMPIEZA MOBILIARIO Y SUPERFICIES SENSIBLES Para la limpieza del mobiliario y superficies 

se usarán bayetas humedecidas con el 
producto apropiado para cada uno de ellos. 

LIMPIEZA ASEOS En la limpieza de los aseos, el carro de 
limpieza se situará en la puerta bloqueando la 
entrada. Se limpiarán siempre de dentro hacia 
fuera y de los espacios más limpios a los 
menos limpios, terminando con el fregado del 
suelo. Todos los útiles que empleemos para la 
limpieza de estas zonas serán exclusivos para 
esta labor. 

DESINFECCIÓN SANITARIOS Mediante la aplicación de productos 
legalmente autorizados a tal fin. Frotado con 
la herramienta necesaria. Aclarado para evitar 
residuos en los sanitarios. 

 

e) Exclusiones. Quedan expresamente excluidos del ámbito de la limpieza de los colegios 

públicos los siguientes servicios: 

 

 Limpieza de las porterías de los colegios. 

 Reposición de papel higiénico. 

 Reposición de gel de manos de los lavabos. 

 Espacios destinados a actividades extraescolares cuya limpieza y mantenimiento 

corresponde a los gestores de dichas actividades. 

 Comedores Escolares. 
 

3. PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN LA L + D 
 

Los productos detergentes y desinfectantes utilizados por la Unidad de limpieza de 
Colegios y Centros Municipales son todos autorizados por las autoridades competentes 
para el fin al que están destinados, y se aplican siguiendo las instrucciones específicas de 
los fabricantes y para los espacios para los que se han diseñado. L información 
pormenorizada de todos ellos se encuentra en el ANEXO. 
 

El personal de la Unidad ha sido convenientemente formado en el manejo y 
aplicación de productos para uso profesional y tiene a su disposición las fichas de 
seguridad correspondientes a los productos que a continuación se describen: 
 
 

DETERGENTES USO HABITUAL 

WASHCAR CITRIC Desengrasante limpiezas especiales. 

PROBAC. DETERGENTE NEUTRO HIGIENIZANTE Limpiador uso genérico hipoalergénico. 

VIP AMONIACAL. LIMPIADOR CONCENTRADO Detergente limpieza sanitarios y superficies sensibles. 

ECOMIX PURE DISINFECTANT Detergente limpieza sanitarios y superficies sensibles. 

ECOMIX PURE LEMON Detergente limpieza suelos. 

ED 20 Detergente limpieza sanitarios y superficies sensibles. 

ED 30 Detergente limpieza suelos. 

LEMON Detergente limpieza suelos. 
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WETROK BRILL Abrillantador de suelos. 

WETROK CALEXAN Desincrustante para sanitarios. 
LIMÓN. LIMPIADOR CON CLORURO DE 
BENZALCONIO 

 

Detergente limpieza suelos. 
 

DETERGENTE RESP AMONIACAL RESP NOVA Detergente limpieza sanitarios y superficies sensibles. 
 

ABRILLANTADOR DE MOPA NW Barrido húmedo. 
 

DESENGRASANTE ESPUMA DS-25 RESPLANDOR Suelos plastificados. 
 

DETERGENTE HQ-95 Detergente-desodorante para sanitarios 

 
LEJÍA FAVORITA 

Limpiezas integrales y desinfección de mopas y 
fregonas 

 
HIPOCLORITO SÓDICO RESPLANDOR 

Limpiezas integrales y desinfección de mopas y 
fregonas 

 

DESINFECTANTES (Incluidos en la lista 
de Viricidas del Ministerio de Sanidad): 

USO HABITUAL 

CLORSAN (787-DES) Suelos, paredes, sanitarios, superficies sensibles. 

DESCOL (16-20/40/90-08635) Superficies sensibles. 
 
 
 
 

4. OTRAS CONSIDERACIONES. 
 

En el Documento de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica sobre 
Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. Covid-19. Centros y Servicios 
educativos docentes (no universitarios) de Andalucía para el curso 2020- 2021, de 29 de junio de 
2020, se especifica que cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, 
se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos 
puestos. En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 
procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

Al respecto, las Instrucciones de 6 de Julio De 2020, de la Viceconsejería de Educación y 
Deporte, en su punto “Vigésima. Material higiénico y de protección”, establece que “Para ello, la 
Consejería de Educación y Deporte establecerá el procedimiento que permita acceder a dichos 
recursos”. 
 

Este supuesto es extensible a los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por 
ejemplo, para impartir diferentes materias en la misma aula y día, en el que se deberá proceder a la 
desinfección de los elementos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por 
el siguiente docente. 
 

A tal efecto, nuestra recomendación es el uso de toallitas impregnadas en un desinfectante de los 
incluidos en el listado del Ministerio de Sanidad como viricidas, que sea de uso para el público en 
general. El Ayuntamiento de Córdoba ha implantado este sistema en los centros municipales 
correspondiendo a los funcionarios o al ciudadano que use las superficies a corresponsabilizarse en la 
desinfección localizada de las mismas, con carácter previo a su utilización. 

 
 
 

ANEXO XI: MODIFICACIÓN PUNTO 7 DEL PROTOCOLO: 
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1.- INTRODUCCIÓN 

Los centros educativos tienen un papel fundamental en el desarrollo de la infancia y de 
la sociedad en general. El derecho a la educación y el derecho a la protección de la infancia 
deben ser una prioridad en la recuperación tras una crisis. 

 
Durante el curso 2020-2021, tanto las medidas acordadas y actualizadas a lo largo de 

este periodo, así como la coordinación constante establecida entre las Consejerías de 
Educación y Deporte y la Consejería de Salud y Familias para centros educativos, han funcionado 
adecuadamente y ha permitido mantener abiertos casi en su totalidad los centros educativos y 
que el impacto de la COVID-19 en los mismos haya sido bajo. 

 
La vigilancia epidemiológica en el curso 2020-2021, realizada con estrecha coordinación 

con los centros educativos, ha evidenciado a lo largo del curso pasado que los centros 
educativos no ejercen un papel de ampliación de la transmisión. Tanto los casos en edad 
infantil y adolescente, como los brotes en centros educativos, han sido reflejo de la 
transmisión comunitaria. Los brotes notificados han sido de pequeño tamaño, siendo más 
frecuentes los brotes en educación secundaria obligatoria y bachillerato. De forma general, a lo 
largo del curso se ha podido mantener más de un 99% de las aulas en funcionamiento. 

 
Al igual que en el curso 2020-2021, se puede garantizar la presencialidad al menos hasta 

los 14 años (2º de la ESO), siempre y cuando la situación epidemiológica lo permita, en base a 
las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

 
De cara al curso 2021-2022, se han adaptado las medidas teniendo en cuenta a fecha 

actual la situación epidemiológica, la estrategia de vacunación frente a COVID-19, la revisión de 
la evidencia científica disponible y las lecciones aprendidas, la gestión de la incertidumbre de la 
evolución de la pandemia a nivel internacional, y el consenso de que se deben preservar los 
centros educativos abiertos por su impacto en la salud, el bienestar emocional, la equidad y el 
nivel educativo en la infancia y adolescencia. 

 

No obstante, este documento técnico necesariamente deberá ser revisado, teniendo en 
cuenta la evolución de la pandemia respecto a factores tan relevantes como la vacunación o la 
modificación de medidas preventivas actualmente obligatorias de acuerdo a la normativa 
vigente. 

 
 

1.1.- IMPACTO COVID EN CENTROS ANDALUCES 
 

Desde el inicio del curso escolar 2020/2021 se implantó una efectiva y eficiente 
coordinación entre los centros docentes y los referentes sanitarios de los mismos. Esta red de 
enfermería desde el inicio del curso escolar han contado con pleno acceso a la historia de salud 
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digital , así como a una plataforma diseñada específicamente para la gestión de casos 
sospechosos de COVID que se declaraban entre el alumnado, profesorado y personal de 
servicio de los centros educativos, interconectado con la plataforma educativa Séneca para 
permitir la más rápida y segura conciliación de la información, además de mantener el 
contacto directo (telefónico o a través de estas plataformas) con la coordinación COVID de los 
centros educativos. 

 

La existencia de esta coordinación y su conexión, a su vez, con los servicios de vigilancia 
epidemiológica permitió mantener una alta sensibilidad en la detección de los posibles casos 
sospechosos en la comunidad educativa y una rápida actuación posterior que permitiera su 
confirmación (lo cual se ha producido aproximadamente en el 18 % del alumnado considerado 
como caso sospechoso), sensibilidad mayor que en otros ámbitos. El posterior rastreo ha 
denotado que por cada caso confirmado, se han generado, una media de seis contactos 
estrechos en el centro. 

 

Las tasas de incidencia acumulada en el ámbito escolar a 14 días, se han mantenido por 
debajo de las tasas de incidencia comunitaria durante todo el curso escolar, lo que viene a 
confirmar la afirmación de que los centros docentes no son causa, sino reflejo de la incidencia 
comunitaria, tal y como se muestra en la tabla siguiente: 

 
Gráfico evolución histórica del seguimiento de las tasas. 

 

 
 
 
 
 

Por otro lado el impacto en el cierre de aula se ha mantenido en una media semanal 
entre un 0,01 % a un 0.3 % del total de aulas, lo que ha supuesto que durante todo el curso se 
hayan mantenido abiertas más del 99 % de las 78.024 aulas existentes en Andalucía. En 
relación a los centros docentes, la media semanal de centros cerrados a causa de la Covid-19 
ha estado entre un 0,01 % y un 0,2 % de los 7.099 centros docentes existentes. 

 

Con respecto a la gravedad del cuadro clínico, la mayoría de los niños y niñas infectados 
por SARS-CoV-2 en Andalucía han presentado una enfermedad leve-moderada y un porcentaje 
muy bajo ha precisado hospitalización- en un 0,5 % de los casos de este tramo etario, siendo un 
12 % del total de casos confirmados, los correspondientes a estas edades. 
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1.2.- UNA ESCUELA SEGURA Y SALUDABLE. 
 

Existe evidencia sólida que muestra que la población con mayor nivel de instrucción 
conoce más y mejor las formas de ganar en salud, evitar los riesgos y promover más beneficios 
para la salud comunitaria. La educación es un factor clave para fomentar hábitos saludables 
desde la infancia hasta alcanzar la vida adulta. Los niños y niñas que crecen en entornos 
seguros alcanzan mejores resultados educativos. 

 
Esta potente interacción implica que los primeros años de vida son fundamentales para 

el desarrollo y la adquisición de habilidades, pero también para la salud, el bienestar y la 
equidad. La promoción de la salud en los centros educativos mejora los resultados académicos 
y refuerza su potencial inclusivo y socializador. 

 
Para ofrecer un entorno escolar seguro al alumnado y personal de los centros 

educativos, en esta situación excepcional, es necesario ser conscientes de la necesidad de 
establecer una serie de medidas de prevención e higiene y arbitrar medidas de especial 
protección para aquellos colectivos de mayor vulnerabilidad para COVID-19, con el fin de que 
se puedan desarrollar las actividades propias del sistema educativo minimizando al máximo el 
riesgo. Para la adopción de estas medidas se tendrán en cuenta, principalmente, las 
características de la población infantil, y se adaptarán en función de la edad, de las distintas 
enseñanzas existentes, con una mirada atenta a la educación especial en sus distintos 
escenarios y del nivel de transmisión comunitaria. 

 

Así mismo, tras la situación de crisis sanitaria y social vivida, la acogida del alumnado 
seguirá siendo un aspecto clave a cuidar, sobre todo, para personas en posición de mayor 
vulnerabilidad emocional y social, y se tratará de evitar que se den situaciones de 
estigmatización en relación a COVID-19. 

 

El seguimiento de estas medidas y recomendaciones tiene como objetivo contribuir a 
que el personal del centro, alumnado y familias afronten el día a día de los centros de forma 
segura y contribuyan a reducir el riesgo de transmisión. Es importante, recordar que será 
necesario realizar este esfuerzo mientras exista el riesgo de expansión del SARs-CoV-2. 

 

La planificación desde el centro y el desarrollo de protocolos que garanticen la 
coordinación son fundamentales, pero también es importante, la colaboración de toda la 
comunidad educativa y la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 
Este documento busca ofrecer un marco común que pueda ser adaptado según la 

realidad de cada centro educativo y su contexto local. 
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2.- OBJETIVO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS BÁSICOS 

 

2.1.- OBJETIVO Y ÁMBITO. 
 

El Objeto de este documento es establecer una serie de medidas y recomendaciones de 
prevención, protección, vigilancia y promoción de la salud que sirvan de marco de referencia 
respecto de las medidas a tomar en los centros y servicios educativos no universitarios de la 
Comunidad de Andalucía (en adelante centros) para el curso 2021-2022, con el propósito de 
eliminar y/o reducir y limitar a niveles razonablemente aceptables las posibilidades de 
trasmisión del virus SARS-CoV-2, cuyos objetivos específicos son: 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, 
higiene y promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 

2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 
protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

 
 

2.2.- PRINCIPIOS BÁSICOS. 
 

Con la evidencia científica acumuladai, se considera que el SARS-CoV-2 puede 
transmitirse de persona a persona por diferentes vías, siendo la principal mediante el contacto 
y/o la inhalación de las gotas y aerosoles respiratorios emitidos por una persona transmisora 
hasta las vías respiratorias superiores e inferiores de una persona susceptible de ser contagiada. 
También se puede producir el contagio por contacto indirecto a través de las manos u objetos 
contaminados con las secreciones respiratorias de la persona enferma o transmisora con las 
mucosas de las vías respiratorias y la conjuntiva de una persona susceptible. La transmisión 
vertical a través de la placenta también es posible, aunque poco frecuente. 

En el estado actual del conocimiento científico existen evidencias consistentes que 
permiten afirmar que la transmisión del virus SARS-CoV-2 por aerosoles debe considerarse una 
vía de transmisión. Estos aerosoles podrían tanto impactar y depositarse en las conjuntivas y la 
mucosa del tracto respiratorio superior, como ser inhalados llegando a cualquier tramo del 
tracto respiratorio. El riesgo de esta transmisión aumenta en la distancia corta, en entornos 
cerrados y concurridos, especialmente mal ventilados, y si se realizan actividades que 
aumenten la generación de aerosoles como hacer ejercicio físico, hablar alto, gritar o cantar. 

El riesgo de propagación de SARS-CoV-2 aumenta a mayor interacción de las personas y mayor 
tiempo de duración de la mismaii También se ha demostrado que hay mayor transmisión en 
distancias cortas (menos de 1 metro), en espacios cerrados y concurridos, cuando no hay una 
buena ventilación y sin las adecuadas medidas de prevención. Es recomendable aumentar la 
distancia social a más de 1 metro en espacios cerrados donde la convivencia entre personas 
implique grandes periodos de tiempo.iii 
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Teniendo en cuenta esta información, el presente documento recoge recomendaciones 
y medidas a desarrollar por las personas responsables de los centros basado en los 
siguientes principios básicos de prevención frente a COVID-19: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las 

 
 

 
recomendaciones y medidas incluidas en este documento no excluyen ni sustituyen aquellas 
otras medidas que las Unidades de Prevención de Riesgos Laborales (UPRL) deben adoptar en 
el marco de la prevención de riesgos laborales con el objetivo general de limitar los contagios de 
SARS-CoV- 2 de los trabajadores de los centros, siguiendo las pautas y recomendaciones 
formuladas por las autoridades sanitarias. A este efecto hay que remitirse al documento 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS‐CoV‐2 15 de febrero de 2021 

 
 

https://www.mscbs.gob.es/gl/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/docume
ntos/P roteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf 

 
 

MEDIDAS PREVENCIÓN 
PERSONAL 

LIMITACIÓN DE CONTACTOS 

PRINCIPIOS 
BÁSICOS 

MEDIDAS RELATIVAS A LOCALES 
Y ESPACIOS 

GESTIÓN CASOS 

ACTUACIONES TRANSVERSALES: 
 

 Reorganización del centro 
 Coordinación y participación 
 Comunicación y educación para la salud 

 Equidad 

http://www.mscbs.gob.es/gl/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/P
http://www.mscbs.gob.es/gl/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/P
http://www.mscbs.gob.es/gl/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/P
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Las medidas y recomendaciones de este documento, recogen una selección no 
exhaustiva de medidas, las cuales deben ser implantadas y, en su caso, 
complementadas por los 

centros docentes en función de sus características y de los resultados obtenidos en sus 
propias adaptaciones. 

 
Estas medidas serán revisadas y actualizadas conforme al avance de las evidencias 

científicas, de la situación epidemiológica, la cobertura vacunal y al desarrollo de la normativa 
sanitaria que se publique referida a la crisis sanitaria provocada por la COVID-19. 

 
 

3.- PLAN ESPECÍFICO DE CENTRO: PROTOCOLO ACTUACION -COVID 
19 

El equipo directivo de los centros debe adoptar una actitud proactiva de 
responsabilidad sobre las medidas preventivas a adoptar y control de éstas. 

Para ello, se garantizará la continuidad en cada centro o servicio educativo el equipo de 
COVID-19, que deberá actualizar el Plan de Actuación específico de su centro –en adelante 
Plan–, frente a la COVID-19 del curso 2020-21, que forma parte como anexo del “Plan de 
autoprotección del centro”. 

 
Esta actualización deberá tener en cuenta las medidas nuevas o modificadas 

establecidas en este documento a la luz del avance científico y situación epidemiológica actual, 
acorde a las características propias del centro y de las enseñanzas que en él se imparten –
grupos de alumnos y alumnas, características y disposiciones espaciales, personal, aulas, las 
distintas actividades docentes, etc.– y contemplará de forma concreta todas las medidas que 
deban ser tomadas en los diferentes escenarios posibles (docencia presencial, semipresencial o 
telemática), previendo la disponibilidad de los recursos humanos y materiales necesarios para 
abordar cada escenario con las garantías necesarias, además de supervisar su correcta ejecución 
para poder tomar las medidas correctivas necesarias. 

 
 

Estos escenarios deben contemplar, al menos las siguientes situaciones: 
 

 Posibilidad que uno o varios discentes o docentes puedan estar en situación 
de aislamiento o cuarentena. 

 Posibilidad de que uno o varios grupos-clase puedan estar en situación de 
cuarentena. 

 Posibilidad de que el centro pueda cerrarse a la docencia presencial. 
 Posibilidad de cambio de niveles de alerta para determinados cursos. 

 

Se recuerda que este Plan deberá incluir los siguientes apartados: 
 

 Medidas de prevención personal y para la limitación de contactos. 
 Medidas de higiene relativas a los locales y espacios. 
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 Actuaciones ante sospecha y/o confirmación de casos. 
 Comunicación con la Comunidad Educativa. 
 Actuaciones de educación y promoción para la salud. 

En caso de existencia de dudas puntuales en función de las especiales características de 
algún centro o servicio educativo o motivadas por las particularidades concretas de la actividad 
docente que en ellos se imparta y que puedan no estar contempladas en este documento, 
podrán contar con el apoyo de la inspección educativa, de los asesores técnicos de las 
Unidades Provinciales de Prevención de Riesgos Laborales así como del personal de enfermería 
referente Covid del centro. 

 
Este Plan deberá ser informado y conocido por el personal docente y no docente del 

centro, para lo cual debe ser necesario realizar reuniones previas a la apertura de la actividad 
educativa, así como su comunicación a las empresas externas que prestan servicios en el 
centro. 

 
Se procurará que las medidas adoptadas sean sencillas de comprender y fáciles de 

realizar, de tal forma que puedan convertirse en rutina para el personal del centro y el 
alumnado. 

 

Sería recomendable disponer de carteles u hojas informativas en los diferentes espacios 
del centro, tanto en las zonas propias del personal docente y no docente como aquellas a las que 
accederá el alumnado –para éste se recomienda usar un lenguaje sencillo o visual– que 
recuerden las recomendaciones generales y en su caso, aspectos específicos a tener en cuenta 
por el personal y alumnado del centro. 

 
Las medidas que afecten al alumnado deben ser comunicadas previamente a las 

familias o tutores, lo que contribuirá a su mejor comprensión y efectividad. 

 
 

4.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL 
 
 

4.1.- MEDIDAS GENERALES. 
 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro deberían conocer las 
medidas generales establecidas para la COVID-19. 

Recuerde e informe, no obstante, sobre las mismas: 

 Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, al menos a la entrada y salida del 
centro educativo, al realizar actividades manipulativas, antes y después del patio, de 
comer y siempre después de ir al aseo. Se recomienda priorizar la higiene de manos 
con agua y jabón en la medida de lo posible. Se debe realizar durante al menos 40 
segundos con agua y jabón, y si no es posible se puede utilizar durante 20 segundos 
gel hidroalcohólico. Se debe tener en cuenta que cuando las manos tienen suciedad 
visible el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 
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 Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su 
uso a una papelera con bolsa y a poder ser con tapa y pedal, haciendo una posterior 
higiene de manos. Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y 
desecharlo a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos 
emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

 Uso adecuado de la mascarilla (cubriendo mentón, boca o nariz) a partir de seis años 
con independencia del mantenimiento de la distancia interpersonal o la pertenencia a 
un grupo de convivencia estable, sin perjuicio de las exenciones previstas en el 
ordenamiento jurídico y de acuerdo a las normas establecidas en este documento 
para centros docentes. 

 De forma general, mantener distanciamiento físico de al menos 1,5 metros en las 
interacciones entre el personal del centro. 

 De forma general, se mantendrá una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros 
por parte del alumnado cuando se desplacen por el centro educativo o estén fuera 
del aula, de acuerdo a las normas establecidas en este documento para centros 
docentes. 

 

 
4.2.- MEDIDAS REFERIDAS A LAS PERSONAS TRABAJADORAS. 
 

1. Recuerde e informe que no podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los centros 
los siguientes trabajadores y/o profesionales: 

a) Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por 
tener diagnóstico de la COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con la COVID-
19. 

b) Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en período 
de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de la COVID-19. 

Por el momento, y según la evidencia actual, las personas que ya han tenido una 
infección confirmada por SARS-CoV-2 en los 90 días anteriores estarán exentas de realizar la 
cuarentena. 

2. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la 
normativa laboral, la persona responsable del centro deberá adoptar las acciones 
necesarias para cumplir las medidas de higiene y prevención para el personal trabajador 
establecidas en la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 

En este sentido, se asegurará que todas las personas trabajadoras tengan 
permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo agua y jabón, y geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
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Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

Además, se deberán adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los 
puestos de trabajo y la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes 
de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal 
mínima de 1,5 metros entre las personas trabajadoras. Cuando ello no sea posible, deberá 
proporcionarse equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el 
personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados equipos 
de protección. 

3. El uso de mascarilla será obligatorio para todo el personal trabajador docente y no 
docente del centro, con independencia del mantenimiento de la distancia interpersonal. La 

mascarilla será de tipo higiénica siguiendo los requisitos esenciales establecidos en : 

Artículo 5.1 ,Orden CSM /115/2021 (UNE 0064-1:2020, UNE 0065:2020 o UNE-CWA 
17553:2020), 
excepto indicación por parte del servicio de prevención de riesgos laborales. 

4. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 
conducta que hagan inviable su utilización. 

5. En aquellos casos en que el alumnado no lleve mascarilla y no se pueda mantener la 
distancia interpersonal, como ocurre en Educación Infantil o Educación Especial o en aulas 
de educación especial en centros ordinarios, se podría indicar el uso por parte del 
profesorado de mascarilla quirúrgica o autofiltrante, en función de la evaluación del riesgo 
de cada caso por parte del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, pudiendo adoptarse 
otras medidas de prevención adicionales. 

6. La Orden CSM/115/2021, de 11 de febrero, por la que se establecen los requisitos de 
información y comercialización de mascarillas higiénicas, establece a su vez las 
disposiciones y requisitos a cumplir para las mascarillas higiénicas o cobertores faciales 
comunitarios transparentes o con zonas transparentes destinadas a permitir una correcta 
lectura labial y reconocimiento de toda la expresión facial. Las mascarillas transparentes 
tienen un papel importante para las personas con discapacidad auditiva y para trabajar los 
aspectos de audición y lenguaje. La Orden establece los criterios para posibilitar que las 
mascarillas transparentes sean seguras y den respuesta a las necesidades de accesibilidad. 

7. Reducir al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser 
compartidos por el personal trabajador del centro, tales como bolígrafos, libretas, 
teclados, pizarras táctiles, teléfonos, u objetos usados durante la intervención educativa o 
no educativa, en aquellos que no sea posible desinféctelos entre cada uso. 

8. Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos el personal trabajador 
de empresas externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de 
forma puntual, evitando, en la medida de lo posible, que éstos coinciden en los mismos 
espacios y tiempos con el alumnado. 

9. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 
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desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 
Recomendándose que se lave a temperaturas de más de 60ºC o en su caso, mediante 
ciclos de lavado largos. 

Todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las medidas necesarias 
para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19. 

4.3.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL ALUMNADO 

10. Se dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas para el 
alumnado, y se asegurará que los usen cada vez que entren o salgan las mismas. Se debe 
tener en cuenta que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es 
suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 

Para los niños y niñas que se metan las manos frecuentemente en la boca, no se 
recomienda el uso de geles hidroalcohólicos, sino el lavado de manos (con agua y jabón). 

 

11. Se tendrá precaución de no dejar los geles accesibles sin supervisión. 

12. Será obligatorio que el alumnado use mascarillas en sus desplazamientos y circulación 
dentro del centro hacia o desde el aula asignada, exceptuando los menores de 6 años y 
excepciones previstas en la norma. La mascarilla indicada para población sana será la de 
tipo higiénica y siempre que sea posible reutilizable, cumpliendo con los requisitos 
esenciales establecidos en el artículo 5.1 de la Orden CSM /115/2021 (UNE 0064-1:2020, 
UNE 0064- 2:2020, UNE 0065:2020 o UNE-CWA 17553:2020). 

13. Se recomienda que en sus desplazamientos y circulación por el centro, cuando exista 
posibilidad de contactar con otros grupos, los alumnos y alumnas del segundo ciclo de 
educación infantil use mascarillas. 

14. Todos los niños y niñas de educación infantil podrán continuar sin usar mascarillas cuando 
permanezcan con su grupo de convivencia estable, siendo obligatorio su uso desde 
primero de primaria. 

. 
15. No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún problema de 

salud acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo reconocida 
que pueda interferir en su uso, o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 
conducta que hagan inviable su utilización siendo recomendable en estos casos 
intensificar las medidas de prevención. 

16. Debe explicarse el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede entrañar mayor 
riesgo de transmisión. 

17. Se recomienda evitar que el alumnado comparta objetos o material escolar, procurando 
que no cambien de mesa o pupitre durante cada jornada, o en su caso aumentar las 
medidas de limpieza y desinfección. 

5.- MEDIDAS PARA LA LIMITACIÓN DE CONTACTOS 

18. Se garantizará la máxima presencialidad para todos los niveles y etapas del sistema 
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educativo al menos en el escenario de nueva normalidad, nivel de alerta 1 y 2. En el nivel 
de alerta 3 y 4, en el caso excepcional de que no se pudieran cumplir las medidas, se podría 
pasar a semipresencialidad sólo a partir de 3º de la ESO. 

 

19. Con carácter general, se procurará una distancia de, al menos 1,5 metros en las 
interacciones entre el personal del centro educativo. 

 
20. De forma general, se mantendrá una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros por 

parte del alumnado cuando se desplacen por el centro educativo o estén fuera del aula. 
 

21. No obstante, dentro de los Grupos de Convivencia Estable (GCE) no sería necesario 
guardar la distancia interpersonal de manera estricta, por lo que sus miembros pueden 
socializar y jugar entre sí, interaccionando con mayor normalidad. Se recomienda 
minimizar el número de personas adultas que interaccionan con cada grupo, siendo la 
figura fundamental el tutor o tutora. 

 
22. Los Grupos de Convivencia Estable (GCE) se definen como grupos formados por un número 

limitado de alumnos/as junto al tutor/a, garantizando la estanqueidad en todas las 
actividades que se realicen dentro del centro educativo y evitando la interacción con otros 
grupos, limitando al máximo el número de contactos. 

 
23. Los grupos de convivencia estable reunirá las siguientes condiciones: 

 
o Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, 

pudiendo socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. 
Estos grupos, no interaccionarán con otros grupos del centro educativo, eliminando 
contactos con otros miembros del centro. 

o Utilizarán una o varias aulas de referencia donde desarrollarán, siempre que sea 
posible y las características de las materias y asignaturas así lo permitan, toda su 
actividad lectiva, siendo los profesionales de la docencia, quienes se desplacen por el 
centro. 

o Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se procurara se 
lleven a cabo siempre dentro del aula o las aulas de referencia. 

o Con objeto de limitar los contactos dentro del GCE, se procurará que el número de 
docentes que atienda a este alumnado sea el menor posible. 

o Las residencias escolares deberán respetar las medidas de prevención conforme a los 
diferentes espacios y actividades que desarrollen, tanto zonas privadas, como en 
zonas comunes (salas de estudio, bibliotecas, salas de juegos, comedores, aseos, etc.) 
No obstante, las personas residentes que compartan dormitorios o formen parte de 
un grupo de convivencia estable, podrán ser considerados "convivientes" a efectos de 
las medidas preventivas.Dentro del aula se establece una diferente organización del 
alumnado en función del curso y de la situación de transmisión en el territorio donde 
se ubique el Centro para determinados cursos: 

24.1.- Educación Infantil de 3-6 años: La organización del alumnado se establecerá en 
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grupos de convivencia estable formados por un máximo acorde a las ratios establecidas en 
la normativa aplicable. 

A esta edad, la única medida efectiva y recomendable para la limitación de contactos es el 
grupo de convivencia, ya que este alumnado no tiene la madurez suficiente para cumplir 
con efectividad las medidas de distancia o de prevención personal. 

24.2.- Educación Primaria: De 1º a 4º la organización del alumnado se establecerá en 
grupos de convivencia estable, formados por un máximo acorde a las ratios establecidas 
en la normativa aplicable. 

En 5º y 6º la organización se podrá hacer preferentemente como GCE o manteniendo la 
distancia de 1,5 metros, con posibilidad de flexibilizar a 1,2 metros, formados por un 
máximo acorde a las ratios establecidas en la normativa aplicable. 

En esta etapa es imprescindible mantener la presencialidad por lo que se plantea una 
opción estable para los dos escenarios. 

24.3.- Educación Secundaria Obligatoria: En esta etapa se establecen dos subgrupos: 

a) En cursos de 1º y 2º de la ESO ; El tamaño de los grupos tendrá como máximo las ratios 
establecidas en la normativa aplicable. La distancia entre alumno será de 1,5 metros 
pudiendo flexibilizarse a 1,2 m. Se mantendrá su presencialidad en cualquier nivel de alerta. 

b) En cursos de 3 y 4º de la ESO: Se establece a su vez dos posibles escenarios según el nivel 
de alerta en el que se encuentre el territorio donde se ubique el Centro: 

 Niveles alerta 1 ó 2: El tamaño de los grupos tendrá como máximo las ratios 
establecidas en la normativa aplicable. La distancia entre alumnos y alumnas será de 
1,5 metros pudiendo flexibilizarse a 1,2 m 

 Niveles alerta 3 ó 4; La distancia entre alumnos y alumnas será de 1,5 metros, en 
caso de que ésta no sea posible o no se puedan utilizar otros espacios o ampliar los 
ya existentes, se podría optar por semipresencialidad 

24.4.- Bachillerato y Enseñanzas Oficiales de idiomas: Se establecen los mismos escenarios 
que para los cursos de 3 y 4º de la ESO, de acuerdo a los niveles de alerta. 

24.5.- Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen especial: Se establecen los mismos 
escenarios que para los cursos de 3 y 4º de la ESO. En las actividades que se desarrollen en 
espacios singulares, tales como talleres, laboratorios, naves u otros espacios, se atenderá a los 
requerimientos técnicos de dichos espacios, en cuanto a la distribución del alumnado, 
respetando, en todo caso, la distancia de 1,5 metros, pudiéndose flexibilizar hasta un mínimo 
de al menos 1,2 metros en niveles de alerta 1 y 2. Asimismo, se respetarán las medidas de 
prevención de riesgos y salud laboral que correspondan a la actividad que en los mismos se 
desarrolle. 

24. Se tomarán las medidas necesarias para impedir la aglomeración de personal (docente, no 
docente o alumnado) en las entradas y salidas del centro estableciendo medidas tales 
como: 

 Habilitación de varias entradas y salidas. 
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 Establecimiento de un período de tiempo para entrar que impida las 
aglomeraciones. 

 Organización del alumnado en el interior del centro en filas por aula, 
manteniendo las distancias físicas de seguridad. 

 Realización de una salida organizada y escalonada por aulas. 

25. Las familias o tutores sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o 
indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de 
prevención e higiene. 

26. Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al alumnado 
no pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerable. 

27. Establezca y señalice los distintos flujos de circulación del alumnado en el centro, evitando 

la coincidencia espacial y temporal de los distintos grupos. 

28. Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, 
facilitando en lo posible que sea el personal docente quienes acudan al aula de referencia. 

 

 

 
 

31. Se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando haya ascensor se limitará su uso al 
mínimo imprescindible. Cuando sea necesario utilizarlo, su ocupación máxima será de una 
persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los 
ocupantes. 

32. Se fomentará en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 

33. En el caso de programar actividades que aumentan la emisión de aerosoles como gritar o 
cantar se recomienda realizarlas en el exterior, siempre que las condiciones y recursos 
disponibles lo permitan, y si este no fuera el caso, garantizar en su defecto, una adecuada 
ventilación, mantener la distancia y el uso adecuado de la mascarilla. Dado que la 
realización de ejercicio físico también aumenta la emisión de aerosoles, se debe promover 
la realización de las clases de educación física en espacios exteriores. En el caso de que se 
realicen en interiores es de especial importancia el uso adecuado de la mascarilla, 
aumentar la distancia e intensificar la ventilación. 

34. Para aquellas enseñanzas impartidas en Conservatorios de Música, Danza y Arte 
Dramático donde sea necesaria la realización de actividad física o para cualquier otra 
actividad docente que entrañe mayor riesgo (como canto coral o conjunto de instrumentos 
de viento) se recomienda utilizar los espacios más amplios del centro, aumentar la 
distancia interpersonal y usar medidas de protección adicionales siempre que sea posible, 
acompañado siempre de una adecuada ventilación del espacio. 

35. Los eventos deportivos dentro de los centros seguirán las normas establecidas para la 
actividad deportiva e instalaciones deportivas establecidas en la normativa autonómica de 
medidas preventivas ante la Covid-19, no obstante no podrán tener público. 

36. Se deberán de establecer las normas de aforo, acomodación y uso de los espacios 
comunes tales como bibliotecas, salón de actos, salas de profesores, etc. 

asambleas o reuniones presenciales tratando de realizarlas de forma 
telemática. 

30. Para limitar el número de personas presentes en un espacio simultáneamente, se 
evitarán las 
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37. Para el recreo se optimizarán los espacios abiertos existentes en el centro. Se deberán 
organizar de forma escalonada y si fuera posible, con sectorización del espacio existente, 
limitando el contacto entre los diferentes grupos-clase, lo cual será obligatorio en el caso 
de grupos de convivencia estable. 

38. En el caso de actividades extraescolares fuera del centro, se deberán tener en cuenta las 
normas relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, 
monumentos etc.) así como las de transporte cuando sea necesario, limitando el contacto 
entre los diferentes grupos-clase, lo cual será obligatorio en el caso de grupos de 
convivencia estable. 

39. Normas para el uso de las fuentes de agua: se deberán eliminar los sistemas manuales en 
el uso de las fuentes, recomendando que el alumnado acuda al centro con botella u otro 
dispositivo similar con agua potable, perfectamente identificado. 

40. En el caso de existir en el centro Servicio de Cafetería, esta actividad deberá ajustarse a la 
normativa establecida para esta actividad. 

41. En el caso de transportes escolares se ha de cumplir lo establecido en la Normativa 
autonómica vigente de Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, procurando 
la máxima separación posible en el caso del alumnado perteneciente a grupos-clase o 
grupos de convivencia estable distintos y la asignación fija de asientos, lo que permitiría 
una mayor facilidad de rastreo, en caso necesario. 

 
 

5.1.- AULA MATINAL Y COMEDOR. 

42. En los casos que el centro docente cuente con “aula matinal” o “aula de mediodía” se  
recomienda, cuando sea posible que la misma pueda realizarse en un espacio abierto o en 
su caso, en locales que dispongan de suficiente espacio para mantener la distancia de 
seguridad y una ventilación adecuada, siguiendo las recomendaciones respecto a la 
ventilación incluidas en este documento. 

Se hará uso de la mascarilla durante la estancia del alumnado en estos espacios, en los 
que se reúnen alumnos y alumnas de diversos grupos-clase, recomendándose su uso 
también para el alumnado de 3 a 5 años. 

Se recomienda un diseño de actividades que reduzcan las posibilidades de contactos 
estrechos. Especial atención se deberá tener con las posibles alumnas y alumnos 
pertenecientes a grupos de convivencia estable, para los que se mantendrá la separación 
debida con los otros grupos siempre que ello sea posible. 

43. En los casos que en el aula matinal se sirvieran desayunos se seguirán las 
recomendaciones indicadas para la restauración. Se recomienda el uso de elementos 
no 
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reutilizable o en su caso, se debería proceder a su limpieza y desinfección. En el caso de 
usarse vajilla o cubertería reutilizable ésta deberá ser lavada y desinfectada en 
lavavajillas usando los programas de temperaturas altas. 

44. Para el caso de apertura de comedores escolares, se seguirán las recomendaciones 
indicadas para la restauración y la normativa vigente relacionada. Además, se debe respetar 
la distancia interpersonal de 1,5 metros entre el alumnado de las distintas mesas. La 
disposición de las mesas y sillas debería ser de tal forma que posibilite el cumplimiento de 
la distancia de seguridad, para lo cual se podrá ampliar el espacio del comedor o 
establecer turnos. 

Se procurará que las mesas y asientos designados sean fijados por el alumnado y se 
procurará respetar la agrupación del alumnado según su pertenencia a un grupo de 
convivencia estable o un grupo-clase. 

45. Se deberá establecer un flujo adecuado hacia el comedor y a la salida del mismo, evitando 
aglomeraciones, así como se establecerá en el local un itinerario para prevenir las mismas 
en cualquiera de sus zonas y prevenir el contacto entre el alumnado. 

46. Se deberán establecer, en general, itinerarios marcados en el suelo (caminar siempre por 
la derecha) en todo el recinto escolar, sus accesos y anexos. 

47. Entre las medidas recomendadas para la restauración se destacan, sin ser limitativas: 

A) - Se deberá establecer un Plan de Limpieza y desinfección con las mismas 
recomendaciones que las expresadas anteriormente. 

B) - En su caso, se utilizarán manteles de un solo uso. 

C) - Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, 
entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de 
paso del alumnado y trabajadores. 

D) - Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, jarras de agua, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando su servicio en otros formatos bajo petición 
del alumnado. 

E) - El personal trabajador que realice el servicio en mesa deberá mantener la distancia de 
seguridad con el alumnado en lo posible y aplicar los procedimientos de higiene y prevención 
necesarios para evitar el riesgo de contagio. 

F) La vajilla y cubertería usada, de ser reutilizable, ésta deberá ser lavada y desinfectada en 
lavavajillas usando los programas de temperaturas altas. 

G) Los elementos y útiles reutilizables que no puedan ser lavados en el lavavajillas deberán 
ser lavados y desinfectados antes de volverlos a usar. 

H) En el caso de establecer turnos de comedor, se procederá a una ventilación previa entre 
turnos y desinfección de sillas y mesas usadas, entre los distintos turnos. 

I) Se mantendrá una ventilación adecuada de los espacios destinados al comedor del 
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alumnado, siguiendo las pautas establecidas en este documento. 

6.- MEDIDAS DE HIGIENE RELATIVAS A LOCALES Y ESPACIOS 

6.1.- LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

48. Realice una Limpieza y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, 
instalaciones, equipos y útiles antes de la apertura, así como ventile adecuadamente los 
locales. Incluya los filtros de ventilación y de los equipos de aire acondicionados. 

49. Para esta L+D y posteriores, siga las recomendaciones que ya están establecidas por esta 
Dirección General en el siguiente documento PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y ESPACIOS PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL+D_Coronavir
us_ AND.pdf 

50. Si va a contratar alguna empresa externa para realizar estas labores, tenga en cuenta la 
"Nota informativa sobre Desinfecciones y Desinfectantes autorizados frente a COVID-19". 
Publicada por esta Consejería, así como la "Nota sobre el Uso de Productos Biocidas para 
la Desinfección de la COVID-19". Ministerio Sanidad, 27 abril 2020. 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/nota%20informativa%20desINFECCIONES 
%20Y%20DE.pdf. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov- 
ChinadocumentosNota_sobre_el_uso_de_productos_biocidas._27.04.2020.pdf 

 

 

51. Será necesario que elabore un Plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, 
complementando el que ya existía en el centro para estos locales, aulas, despachos o 
espacios comunes etc., adecuadas a las características e intensidad de uso, que deberán 
ser limpiados y desinfectados al menos una vez al día. 

52. Este Plan o listado de limpieza y desinfección reforzado deberá tener en cuenta 
determinados aspectos, entre los que se recomiendan los siguientes: 

 La limpieza elimina gérmenes, suciedad e impurezas mientras que la 
desinfección (productos desinfectantes) mata los gérmenes en esas superficies 
y objetos. Por ello, es muy importante que haya una buena limpieza antes de 
proceder a la desinfección. 

 El Plan de L+D reforzado deberá contemplar: 

 Listado de todas los locales, equipos y superficies a limpiar y desinfectar. 

 Frecuencia de la L+D de los mismos. 

 Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. 

 Los productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoL%2BD_Coronavirus_AND.pdf#_blank
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/nota%20informativa%20desINFECCIONES%20Y%20DE.pdf#_blank
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Nota_sobre_el_uso_de_productos_biocidas._27.04.2020.pdf#_blank
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viricidas. Dosificación, modo de uso y plazos de seguridad, en su caso. 

53. Informe al personal que va a realizar estas operaciones cómo deben ser realizadas, para 
ello es importante que lea las instrucciones del fabricante de los productos usados. 
Muchos requieren un tiempo mínimo de contacto, unas concentraciones mínimas y un 
tiempo de ventilación. 

54. Utilice productos viricidas permitidos para uso ambiental, la lista de los mismos y su 
ampliación puede encontrarla en el siguiente enlace: (listado de viricidas autorizados y 
Notas Informativas) 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCo
v/do cumentos.htm 

55. Preste especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se 
manipulan frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, 
teléfonos, interruptores, etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo 
largo de la jornada escolar, así como al final de la misma. 

56. Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas del personal, 
tales como despachos, salas comunes, aseos, cocinas y áreas de descanso. 

57. Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 0,1%, cuya 
disolución se prepara a partir de lejía común (mínimo de 35g/l): 30 ml de lejía común por 
litro de agua, dejando actuar, al menos, 1 minuto. Importante preparar el mismo día que 
se pretenda utilizar o mejor un poco antes de su uso. 

58. Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

59. Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán 
los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 

60. Se debe vigilar la limpieza de papeleras, de manera que queden limpias y con los 
materiales recogidos, con el fin de evitar cualquier contacto accidental. 

61. La limpieza y desinfección de talleres, laboratorios y otros espacios singulares utilizados para 
prácticas en el ámbito de la Formación Profesional, atenderá a la normativa específica del 
sector productivo o de prestación de servicios de que se trate en materia de limpieza, 
desinfección, desinfectación y otras de salud ambiental, así como a las específicas 
establecidas para la prevención del contagio del SARS-CoV-2. 

62. Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, 
o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos 
sustituibles. 

63. En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 
procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de 
geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

64. En los casos que un o una docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para 
impartir diferentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
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de los elementos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso 
por el siguiente docente. 

65. Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que 
necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos 
musicales, útiles y/o material de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de 
trabajo, que deberán ser desinfectados antes y después de cada uso por cada grupo. 

66. En el caso de las aulas específicas de las que disponen algunos departamentos didácticos, 
la limpieza y desinfección deberá ser realizada con la frecuencia necesaria durante el 
horario escolar, al menos a mitad de la jornada y al finalizar ésta. 

 
 

 
6.2.- VENTILACIÓN. 

La nueva evidencia sobre la transmisión del SARS-CoV-2 por aerosoles hace necesario enfatizar la 
importancia de la ventilación y reforzar algunas recomendaciones relacionadas 

 
 

67. Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los centros –como las aulas o 
espacios comunes , incluyendo los pasillos – que deberá realizarse de forma natural varias 
veces al día, con anterioridad y al finalizar el uso de los mismos. 

68. La ventilación natural es la opción preferente. Se recomienda ventilación cruzada, si es 
posible de forma permanente, con apertura de puertas y/o ventanas opuestas o al menos 
en lados diferentes de la sala, para favorecer la circulación de aire y garantizar un barrido 
eficaz por todo el espacio. Es más recomendable repartir los puntos de apertura de puertas 
y ventanas que concentrar la apertura en un solo punto (pudiendo realizarse para ello 
aperturas parciales). Se deberá ventilar con frecuencia las instalaciones del centro, a poder 
ser de manera permanente, incluyendo al menos durante 15 minutos al inicio y al final de la 
jornada, durante el recreo, y siempre que sea posible entre clases, sobre todo para aulas o 
talleres usados por distintos grupos, garantizando además una buena ventilación en los 
pasillos; y con las medidas de prevención de accidentes necesarias. El tiempo de 
ventilación mencionado de 15 minutos es orientativo y debe adaptarse a las condiciones y 
características de cada aula. 

Se debe valorar la priorización de la ventilación natural por su efectividad en la 
prevención de la transmisión por encima de aspectos como las condiciones de 
temperatura y humedad necesarias para el confort térmico o a los requerimientos de 
eficiencia energética. 

69. Si la ventilación natural no es suficiente, se puede utilizar ventilación forzada (mecánica), 
debiendo aumentarse el suministro de aire exterior y disminuir la fracción de aire 
recirculado al máximo, con el fin de obtener una adecuada renovación de aire. Estos 
sistemas son los mismos sistemas utilizados para la climatización y funcionan aumentando 
la renovación de aire interior con el aire exterior. Los equipos de ventilación forzada 
deben estar bien instalados y garantizarse un adecuado mantenimiento. 
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70. Únicamente si no es posible conseguir la ventilación adecuada mediante ventilación 
natural o mecánica, se podrían utilizar filtros o purificadores de aire (dotados con filtros 

HEPA de alta eficacia). Como alternativa, puede valorarse el uso de otros espacios (aulas o 
salas del centro educativo, o municipales). Si fuera imprescindible la utilización de filtros 

de aire, 

estos deben tener la eficacia que asegure el caudal de aire recomendado y se debe 

recibir asesoramiento técnico para su ubicación y mantenimiento. 

71. No es necesaria la compra de medidores de CO2 por los centros educativos. Cuando 
existan dudas razonables sobre la eficacia de la ventilación o en situaciones climatológicas 
que no puedan garantizar una buena ventilación, se puede recurrir al uso de estos equipos 
realizando mediciones puntuales o periódicas que ayuden a generar conocimiento y 
experiencia sobre las prácticas de ventilación que garantizan una buena renovación del 
aire. Los aparatos de medición deben estar calibrados y verificados como se refiere en el 
documento técnico “Evaluación del riesgo de la transmisión de SARS-CoV-2 mediante 
aerosoles. Medidas de prevención y recomendaciones 
(http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documento
s/C OVID19_Aerosoles.pdf) 

Además puede obtener más información al respecto puede consultarse igualmente el 
documento aprobado por la Comisión de seguimiento de Andalucía, que se puede 
encontrar en Salud ambiental y Covid-19. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud- 
ambiental.html 

 

 

72. Los ventiladores (de aspas, de pie, de sobremesa, etc.) pueden ser una fuente de 
dispersión de gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor, por lo que no son 
recomendables. Sin embargo, caso de que por razones de aumento de temperatura sea 
necesario su uso, hay que complementarlo con una ventilación natural cruzada, de forma 
que el flujo de aire generado no se dirija hacia las personas. Así mismo, hay que vigilar que 
la posición del ventilador no facilite la transmisión entre grupos, y se utilizará en la menor 
velocidad posible, para generar menos turbulencias. 

73. Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido 
a las condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de aire. 
Dichos equipos serán limpiados y desinfectados periódicamente. Se recomienda una 
limpieza y desinfección diaria de las superficies externas de los equipos (superficie de 
impulsión y retorno) con los productos habituales de limpieza y desinfección de 
superficies, mediante bayeta, y semanalmente se desinfectará, a finales de la jornada, el 
filtro, para ser colocado al día siguiente. Estas frecuencias pueden variar en función de las 
horas de uso, del tipo de usuario y de la ocupación del espacio. 

http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Aerosoles.pdf
http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Aerosoles.pdf
http://www.mscbs.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Aerosoles.pdf
https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud-ambiental.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/entornos-saludables/salud-ambiental.html
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6.3.- RESIDUOS. 

74. El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no tiene por qué ser 
diferente al seguido habitualmente. 

75. Se deberá disponer de papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del 
centro, que deberán ser limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

76. No obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán 
ser cerradas antes de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la 
fracción “restos” (contenedor gris). 

77. Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con 
síntomas compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que 
acuda la familia o tutores, los residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por 
precaución, deben ser tratados de la siguiente manera: 

o El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la habitación, 
preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación 
para el reciclaje. 

 
o La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción e 

introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado de la 
salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla 
utilizados por el cuidador y se cerrará adecuadamente antes de salir de la misma. 

o La bolsa 2 se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción resto (o en 
cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido por la entidad local), 
estando terminantemente prohibido depositarla en los contenedores de recogida 
separada de cualquiera de las fracciones separadas o su abandono en el entorno. 

78. Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 
menos durante 40-60 segundos. 

6.4.- ASEOS. 
 

79. Los aseos deberán tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, mantenga sus 
ventanas abiertas o semiabiertas; caso de disponer de extractores mecánicos, mantenga 
estos encendidos durante el horario escolar. 

80. Cuando sea posible, asigne aseos por zonas del centro, de esta forma se reducirá el 
número de usuarios por aseo, reduciendo los contactos entre el alumnado de diferentes 
aulas. 

81. Recuerde que la ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro 
metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para 
aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, 
la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que 
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tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de seguridad. 

82. Sería recomendable, cuando sea posible, que el personal del centro (docente y 
no docente) tenga asignados aseos diferentes del alumnado. 

83. En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el 
secado de manos, o en su defecto, gel hidroalcohólico, debiendo el alumnado lavarse 
cuidadosamente las manos cada vez que hagan uso del aseo. Se debe asegurar la 
existencia continúa de jabón y toallas de un solo uso en los aseos. 

84. Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 

85. Los aseos se limpiarán y desinfectarán, con frecuencia y, al menos, dos veces al día. 

 

 
7.- GESTIÓN DE CASOS: ACTUACIONES
 ANTE SOSPECHA Y CONFIRMACIÓN 

 
El objetivo de este apartado es establecer las pautas que deben seguirse en los centros 

educativos en aquellos casos que un alumno o alumna o personal (docente y no docente) 
presente síntomas sospechosos de ser compatibles con COVID-19 y en aquellos casos que 
pueda aparecer una caso confirmado de COVID-19. 

 
Para lograr este Objetivo, los centros o servicios educativos contarán con el apoyo de 

las enfermeras referentes según su territorialidad, las cuales contactarán con los responsables 
de cada Centro o servicio, a efectos de establecer el o los canales de coordinación y 
transmisión entre éstos y los propios centros o servicios educativos. 

 

Dada la relevancia de este apartado y para permitir una mayor agilidad en su 
actualización se ha desarrollado en un documento aparte denominado: GESTIÓN DE CASOS: 
Actuaciones ante sospechas y confirmación. 

 
 

8.- COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

Para mantener la apertura de los centros segura y saludable, teniendo en cuenta las 
medidas de prevención, seguridad e higiene que se recogen en este documento, es evidente 
que hay que plantear medidas organizativas, de funcionamiento y curriculares que tengan en 
cuenta las características de cada centro. 

 

La experiencia durante el pasado curso escolar 2020/21 en los centros educativos ha 
hecho posible no solo la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos, también 
ha supuesto un gran avance en la consolidación de una estructura de coordinación fluida y 
efectiva entre el centro educativo y los servicios de salud. 
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.8.1.- COORDINACIÓN. 
 

Es necesario reforzar el trabajo intersectorial a nivel local y la coordinación entre niveles 
de la administración, para posibilitar soluciones colaborativas y adaptadas a la realidad de cada 
centro educativo que posibiliten el cumplimiento de las medidas preventivas, así como para 

facilitar la comunicación necesaria tanto para la gestión de los posibles casos o brotes de 

COVID- 19, como para la atención de aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad social. 

 
 

A tales efectos se garantiza la continuidad de las siguientes Comisiones establecidas en 
el BOJA de 2 de septiembre de 2020., cuyo objetivo es el seguimiento de la aplicación de estas 
medidas y la toma de decisiones conforme se pueda ir modificando la situación de la pandemia 
o fuera necesario la modificación o adaptación de las medidas y/o recomendaciones 
contenidas en este documento. 

 
I. Comisión Autonómica formada por miembros de la Consejería de salud y Familias y la 
Consejería de Educación y Deporte. 
II.- Comisión Provincial será constituida por miembros designados por la Consejería de Salud y 
Familias y la Consejería de Educación y Deporte. 

 
Así como la continuidad de la coordinación a nivel local entre los referentes sanitario y 

los centros docentes. 

8.2.- PARTICIPACIÓN. 
 

 DIRECCIÓN DEL CENTRO. 
 

🌕 Conocer de primera mano la información oficial disponible sobre el Coronavirus 
COVID-19 y cuantas novedades se den, detectando y contrarrestando la 
información falsa y trasladándola al resto de la comunidad educativa. 

🌕 Implicaciones de su papel en la prevención, detección e intervención en el centro: 
garantizar la seguridad de los accesos (apertura y cierre) y asistencia del 
alumnado, profesorado y familia, situar los carteles en lugar visible, ajustar 
horarios, redistribuir espacios, etc. 

🌕 Garantizar la comunicación y coordinación de todos los agentes implicados 
(internos y externos). 

🌕 Adaptar el Plan a las características de su centro, en colaboración con el Equipo 
COVID-19. 

🌕 Garantizar la colaboración, la planificación comunitaria, el respeto y la asunción 
individual y colectiva de responsabilidades. 

🌕 Aplicar los Checklist de verificación que se indiquen. 
🌕 Impulsar el desarrollo de actuaciones de promoción y educación para la Salud por 

ejemplo mediante la adscripción de centro al “Programa de Promoción de 
Hábitos de Vida Saludable”. 
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 EQUIPO COVID-19 
 

🌕 Conocer la información general sobre el COVID-19 para comprender su repercusión 
en el centro. 

🌕 Elaboración del Plan adaptado a las características de su centro. 
🌕 Coordinar las medidas de prevención, información y formación para protegerse y 

proteger a los demás. 

🌕 Coordinar las orientaciones facilitadas al profesorado para facilitar su puesta en 
marcha. 

🌕 Coordinar el asesoramiento psicopedagógico y emocional al alumnado. 
🌕 Coordinar el asesoramiento, información y apoyo emocional a las familias. 
🌕 Asegurar momentos de participación del alumnado y de las familias en las 

actuaciones derivadas del Plan. 
🌕 Ejercer de Promotores de Hábitos de Vida Saludable a través de iniciativas de 

mediación y de educación entre pares, ayudando además a concienciar sobre las 
medidas en el centro, la familia y la comunidad. 

 
 

 PROFESORADO 
 

🌕 Conocer la información general sobre el COVID-19 para comprender su repercusión 
en el centro. 

🌕 Implicaciones de su papel en la prevención, detección e intervención dentro del aula. 
🌕 Información y coordinación con la familia. 
🌕 Participación y desarrollo de las actuaciones recogidas en el PLAN del centro. 
🌕 Prestar atención a los sentimientos y emociones propias y de su alumnado. 
🌕 Promover la participación y las iniciativas del alumnado en el desarrollo de las 

actividades incluidas en el PLAN. 

 
 ALUMNADO 

 

🌕 Conocer la información general sobre el COVID-19 para comprender su impacto en 
la salud. 

🌕 Participar activa y responsablemente en el desarrollo de las actuaciones recogidas 
en el PLAN. 

🌕 Promocionar las medidas de control y prevención para protegerse a sí mismo y a 
los demás, a través del alumnado mediador en salud si lo hubiese, o 
favoreciendo la educación entre iguales a través de agentes de salud 
comunitarios en la escuela. 

🌕 Prestar atención a sus sentimientos y emociones para afrontar de manera positiva 
los cambios derivados de la evolución del COVID-19. 

 

 FAMILIA 
 

🌕 Conocer la información general sobre el COVID-19 para comprender su impacto 
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en la salud. 
🌕 Consultar habitualmente la información facilitada por el centro a través de PASEN 

y/o otros medios establecidos en el Protocolo de actuación COVID-19. 
🌕 Ser conscientes de la importancia su papel para continuar con las medidas de 

prevención y protección desde casa. 
🌕 Prestar atención a los sentimientos y emociones de sus hijos/as para ayudarlos 

a entender y aceptar de una manera positiva esta nueva situación. 
🌕 Mantener una comunicación fluida con el centro educativo a través de los 

canales que el centro haya puesto a su disposición. 

🌕 Participar activa y responsablemente en el desarrollo de las actuaciones recogidas 

en el PLAN. 

 

9.- COMUNICACIÓN 
 

El Plan del centro debe abordar la comunicación entre todos los integrantes de la 
comunidad educativa para que la información sobre los protocolos de actuación y las medidas 
de recogidas en el mismo estén a disposición y comprendidas por las personas implicadas. 

 
Para ello,  se tendrán en cuenta los siguientes aspectos básicos: 

 
 Facilitar información de fuentes fidedignas, evitando bulos o información no contrastada. 

 
 Potenciar el uso de infografías, guías básicas, cartelería, señalización o cualquier otro 

medio que contribuya con el cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención, 
vigilancia e higiene. 

 
 Adaptar la información facilitada al nivel de comprensión y necesidades de los receptores 

(alumnado, familias, docentes…). 
 

 Contemplar a todos los implicados en el PLAN, incluyendo al equipo directivo, equipo de 
Protección y Bienestar, docentes, familias, alumnado, administraciones, agentes sociales 
o cualquier persona que pudiera verse afectada por el mismo. 

 
 Facilitar la información necesaria antes del inicio del curso y en todo caso al comienzo de 

las actividades o actuaciones afectadas. 
 

 Cuidar que la información se mantenga actualizada y en el caso de modificaciones 
(indicaciones sanitarias, horarios...) se asegurará la comunicación de las mismas a las 
personas afectadas (alumnado, familias, trabajadores…). 

 
 Utilizar vías de comunicación de fácil acceso entre los diferentes integrantes de la 

comunidad educativa (herramienta PASEN, teléfonos, correos electrónicos,…). 
 

 Mantener un canal disponible para la solución de dudas que puedan surgir sobre la 
aplicación del Protocolo de actuación COVID-19. 
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10.- EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA SALUD 
 

El ámbito educativo constituye un espacio idóneo para abordar la educación y 
promoción de la salud, desde una perspectiva de salud positiva, focalizando la mirada hacia 
aquello que hace que las personas, las familias y las comunidades aumenten el control sobre su 
salud y la mejoren. 

 
Se diseñarán y realizarán actividades de educación para la salud que incluyan las medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado 
agentes activos en la mejora de la salud de la comunidad educativa. 

 
Así mismo, estas actividades se deben incluir de manera transversal en los programas y 
actividades de educación y promoción de la salud que ya se venían realizando en el centro 
educativo, para que se pueda trabajar de manera integral la salud. 

 
En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito 

educativo se impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida 
Saludable (en adelante PHVS). Este programa educativo, que adopta la denominación de 
Creciendo en Salud cuando se dirige a educación infantil, educación especial y educación 
primaria, y Forma Joven en el ámbito educativo cuando se dirige a educación secundaria, tiene 
como objetivo: capacitar al alumnado en la toma de decisiones para que la elección más sencilla 
sea la más saludable, promover un cambio metodológico en el profesorado hacia metodologías 
activas basadas en la investigación acción participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la 
comunidad fomentando entornos más sostenibles y saludables, así como establecer redes de 
colaboración interprofesional. 

 
 

Para el desarrollo de la misma, se podrá contar con el material de apoyo del Programa 
que le puede ser de utilidad tanto para la concienciación de la comunidad educativa como para 
la elaboración de material didáctico específico en contextos de aprendizajes diversos, y ante 
posibles escenarios de docencia presencial como no presencial: 

 

Para más información, se podrá consultar el Portal de Hábitos de Vida Saludable de la 
Consejería de Educación y Deporte a través del siguiente enlace: 

 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-

salu- dable 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
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11.- EQUIDAD 

Tras la situación de crisis sanitaria y social vivida, es necesario cuidar la acogida del 
alumnado y del personal del centro educativo, atendiendo en especial a las situaciones de 
mayor vulnerabilidad emocional y social. 

 

Los centros educativos han de seguir siendo entornos solidarios, respetuosos e 
inclusivos. En ese sentido, es imprescindible que al adoptar las medidas de prevención e 
higiene necesarias en los centros educativos se minimice, en todo caso, cualquier alteración 
que esto pueda ocasionar evitando la discriminación. Es importante prevenir la 
estigmatización del alumnado y de todo el personal del centro educativo que hayan podido 
estar expuestos al virus o puedan infectarse en un futuro. 

 

Se tendrá especial atención a la vigilancia del absentismo escolar por parte de los 
tutores y tutoras, haciendo un seguimiento de los motivos del mismo, con el fin de conocer si el 
alumnado ha faltado por motivos de salud u otro motivo justificado. 

 

Asimismo, se establecerán mecanismos compensatorios para reducir la brecha digital 
de las familias y alumnado, así como, la brecha de género debido al cuidado de personas 
enfermas, garantizando el acceso y la continuidad en el proceso educativo de los colectivos 
más vulnerables. 

 
 

El Protocolo de actuación COVID-19. debe recoger, ante los diversos escenarios que puedan 
ocurrir, la atención a las necesidades de los grupos siguientes: 

 

 Situaciones de vulnerabilidad social: familias en riesgo de pobreza y exclusión, víctimas 
de la violencia, migrantes no acompañados, refugiados, o pertenecientes a colectivos o 
etnias minoritarias y estigmatizadas. 

 
 Situaciones de especial necesidad: personas con discapacidad o con necesidades 

especiales, o con necesidad de refuerzo educativo. 
 

 Familias en las que todos los progenitores o figuras parentales trabajan fuera o 
teletrabajan sin posibilidad de compatibilizar con el apoyo necesario para el seguimiento 
de las tareas educativa. 

 

i información científica-técnica Transmisión de SARS-CoV-2 Actualización, 7 de mayo 2021. Centro de Coordinación 
de Alertas y Emergencias Sanitarias. 
ii Consideraciones para institutos de educación superior (CDC, 30 mayo 2020) 
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/colleges-
universities/considerations.html 
iii Coronavirus disease (COVID-19): How is it transmitted? (WHO, 30 abril 2021) https://www.who.int/news-
room/q- a-detail/coronavirus-disease-covid-19-how-is-it-transmitted . 
Two metres or one: what is the evidence for physical distancing in covid-19? www.bmj.com/content/370/bmj.m3223 
 

 

 

http://www.who.int/news-room/q-
http://www.who.int/news-room/q-
http://www.bmj.com/content/370/bmj.m3223
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ANEXO XII. HORARIO DE CARGA LECTIVA NO PRESENCIAL 
                 CARGA HORARIA LECTIVA DOCENCIA NO PRESENCIAL 

EDUCACIÓN INFANTIL: 

GRUPOS 

Y ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 

(AP,CR Y 

CE) 45’ 

X 

 

X X X 

Inglés 

4años C 

X 

G2(AP,CR 

Y CE) 45’ 

X X X X  

Inglés 

4años C 

X 

G1 

INGLÉS 

30’ 

3aA 4a B 5 AÑOS 

3aB 

 

3 a C 

 

4 aA 

G2 

INGLÉS 

30’ 

3aA 4aB 5 AÑOS 

3aB 

 

3 a C 

 

4 aA 

 

1º PRIMARIA: LOLA ARAGONÉS 

GRUPOS Y 

ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 45’  

CADA ÁREA 

L 

 

MAT L 

 

SOC.  

 

MAT 

 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

L  

 

 

  

MAT 

 

L 

 

SOC.  MAT 

 

G1 45’  

CADA ÁREA 

ING 

 

NAT. 
 

MAT L L 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

ING 

 

NAT. MAT L 

 

L 

 

2º PRIMARIA: RAFAEL DELGADO 

GRUPOS Y 

ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 45’  

CADA ÁREA 

L 

 

 

MAT 

 
L 

  

 

   NAT 

 

MAT 

 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

L 
 

 

MAT 

 

 

 L 

 

NAT 

 

 MAT 

 

G1 45’  

CADA ÁREA 

1º  ING 5 años    MAT L 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

1º ING 

 

5 años    MAT L 
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3º PRIMARIA : PEPE BRAVO 

GRUPOS Y 

ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 45’  

CADA ÁREA 

L 

 

ING 
 

L 

 

L MAT 

 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

L  

 

 

  

ING 

 

L 

 

L  MAT 

 

G1 45’  

CADA ÁREA 

NAT. 

 

MAT MAT SOC.  

 

L 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

NAT. MAT MAT  

SOC. 

L 

 

4º PRIMARIA : ENRIQUE GUTIÉRREZ MADRID  

GRUPOS Y 

ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 45’  

CADA ÁREA 

ING 

 

L 
 

MAT  

 

L MAT 

 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

ING 

 

 

  

L  

 

MAT  

 

L  MAT 

 

G1 45’  

CADA ÁREA 

NAT. 

 

MAT L SOC.  

 

L 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

NAT. MAT L     SOC. L 

 

5º PRIMARIA : PEDRO ROSAS 

GRUPOS Y 

ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 45’  

CADA ÁREA 

L 

 

MAT ING 

 

L MAT 

 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

L  

 

 

  

MAT 
ING 

 

L  MAT 

 

G1 45’  

CADA ÁREA 

NAT. 

 

L 
 

MAT SOC.  

 

L 

G2 45’ 

CADA ÁREA 

NAT. L 
 

MAT  

SOC. 

L 

INGLÉS: CRISTINA BORREGUERO 

GRUPOS Y 

ÁREAS 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

G1 45’  

 

4º 3º 5º 4aC 5º 

G2 45’      4º 

 

 3º 5º 4aC 5º 

G1 45’  

 

3 aA 4 aB 3 a B  3 a C 4aA 

G2 45’ 3 aA 4 aB 3 a B 3 a C 4aA 
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El resto de áreas : Francés, Música, E. Física, Plástica y Religión/Valores no será con clase 

telemática, sino que se enviarán tareas, se corregirán y enviarán las explicaciones pertinentes a 

través de Classroom o correo electrónico. 

La jornada horaria será de 9:00 a14:00 horas. El horario de cada una de las sesiones 

telemáticas de cada área se pondrá en consenso entre las maestras tutoras, especialistas. 

 

 

LISTADO DE CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS UNIDADES DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LAS DELEGACIONES 

TERRITORIALES. 
 

• Almería: gssld.al.ced@juntadeandalucía.es 

• Cádiz: gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es 

• Córdoba: unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es 

• Granada: unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es 

• Huelva:  gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es 

• Jaén: gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es 

• Málaga: gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es 

• Sevilla: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es 

 

PROTOCOLOS Y NORMATIVA. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

• Medidas higiénicas para la prevención de contagios del COVID-19. Ministerio de 

Sanidad (versión 06 de abril de 2020) 

• Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales 

frente a la exposición al SARS-COV-2. Ministerio de Sanidad (versión 14  de julio 

de 2020) 

• Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19. Instituto Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (versión 30 de junio de 2020). 

• Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de la pandemia 

de COVID-19 (versión 11 de agosto de 2020). 

• Real Decreto-ley 21/2020 de 9 de junio de medias urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19. 

mailto:gssld.al.ced@juntadeandalucía.es
mailto:gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
mailto:uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-15623-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevención+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+información/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevención+de+riesgos+laborales+vs.+COVID-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+información/4098124f-5324-43a6-8881-0bbd4e358de7
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
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• Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente al COVID-19 para 

centros educativos en el curso 2020-2021. Ministerio de Sanidad y Ministerio de 

Educación y Formación Profesional (versión 22 de junio de 2020). 

• Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 

consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias sobre el uso de la 

mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud pública para hacer 

frente al coronavirus. 

• Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, 

relativas a la organización de las escuelas infantiles y de los centros de educación 

infantil para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-

19. 

• Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. COVID-19. 

Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 

2020/2021. Consejería de Salud y Familias (versión 27 de agosto de 2020). 

• Decálogo para una vuelta al cole segura. Viceconsejería de Educación y Deporte. 

• Protocolo de actuaciones antes casos COVID-19. Centros y servicios educativos 

docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 2020/2021. Consejería de Salud y 

Familias. 

 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7e90bfc0-502b-4f18-b206-f414ea3cdb5c/medidas-centros-educativos-curso-20-21.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7e90bfc0-502b-4f18-b206-f414ea3cdb5c/medidas-centros-educativos-curso-20-21.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
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